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I N T R O D U C C I O N .

L, A Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del Pais congregada en Vitoria el día 
Z7, de Setiembre de 1780. , después de ha
ber leído el título XXII. de sus estatutos, re
conoció los libros de sus juntas semanarias y  
las memorias que presentaron las quatro C o
misiones , para cuyo examen se dividieron 
los Socios en dos juntas: se destinaron otros 
para recibir y  cumplimentar á los concurren
tes : y  finalmente se señalaron para juntas pú
blicas los dias 28. y  30. del mismo, y el 2* 
de Octubre siguiente.

En la primera del día 2 8 ., á que asis
tió un concurso de lo mas noble y  distingui
do del pueblo , dio principio el Amigo Di-

A  rec-



**í*ctor con el discurso siguiente.
Si el scepticismo patriótico de la Real 

Sociedad Bascongada admitiese por tributo 
anuo flores en vez de frutos , sería muy fá
cil el desempeño de la decima quinta ofren
da , que me veo precisado á presentar lioy 
en sus aras *, pues que para disponerla y  ador
narla 5 se proporcionan este año copiosos ma
teriales ; pero no recibiendo el númen nues
tro por holocausto aromas, que se exhalan, 
sino dones permanentes y  sólidos, me hallo 
privado de aquel fecundo recurso, y  ceñido
i  buscar objeto análogo á la severidad de 
tan respetable ley.

Despues de haber vacilado por algún 
tiempo entre varios asuntos propios para el 
desempeño , me he fíxado finalmente en el 
de dar una ¡dea clara y  precisa de la misma 
Sociedad , á quien se dirige la ofrenda , ma
nifestando sus diferencias características res
pecto alas demas del reyno hijas suyas, y  
demostrando el verdadero medio de que se 
logre su prosperidad y permanencia.

El fin de la Real Sociedad Bascongada 
es el perfeccionar la agricultura , promover 
la industria y  estender el comercio , como

se



( 3  )
se dice en el artículo I. del título I. de sos 
estatutos, y  este mismo es el que se propo
nen todas las Sociedades del reyno , que haa 
tomado á este Real cuerpo por modelo Ins
ta en el nombre de Amigos del País. Mas 
como este objeto general no puede llenarse 
dignatnente en su triple mira , sino perfec
cionando , promoviendo y estendiendo aque
llos ramos de agricultura, industria y  comer
cio mas propios y  competentes al territorio, 
clim a, produciones naturales é industria , si
tuación , genio y disposición de los habitan
tes de los respectivos distritos , es consiguien
te que aunque el fin que se proponen todas 
las Sociedades del reyno sea uno , es impo
sible lleguén á ¿4 por el mismo camino j y  
mientras cada, una no tome por aquel preci
so y determinado rumbo , que dirige á la 
fuente de su respectiva felicidad , en vez de 
utilidades ocasionarán estragos, como se di- 
xo_ en el discurso de abertura dei año pasado.

El terreno ó suelo del país bascongado 
( singularmente en Vizcaya y  Guipuzcoa ) 
es por lo común de tan poco fondo , que 
quasi muda de esencia y  de calidades según 
la inconstancia de las estaciones y los tempo-

A z  ra~



( 4  )
rales, porque tan presto se halla empapado 
en agua , y  encenagado , como vuelto en 
polvo y  desustanciado \ y  así en las escritu
ras de arriendo de alguna antigüedad no se 
encuentra razón de otro fruto que el mijo y 
los árboles. E l trigo , el m aíz, las legum
bres y  los pastos que conocemos en el dia, 
son otros tantos hallazgos que las incesantes 
tentativas de los infatigables labradores bas- 
congados han hecho en estos últimos tiem
pos , y  particularmente desde el descubri
miento del uso de la c a l, y  de la multiplici
dad de los estiércoles j de manera que puede 
decirse que el suelo bascongado no es ya el 
de la primera creación 6 tierra elemental, si
no del todo nuevo y artificial.

Tal es , SEñoREs , el campo en que la So
ciedad Bascongada tiene que exercitarse pa
ra perfeccionar la agricultura. Compárese con 
el que ofrece la mayor parte de las provin
cias dcl reyno , y  se verá que la pastosidad 
y  feracidad dcl terreno produce en todas par
tes variedad y  abundancia de ricas mieses, 
delicados frutos y sustanciosos pastos , sin 
exigir de sus cultivadores las fatigas y  sudo
res que el suelo bascongado asegurándo

les



les larga recompensa á vueltas de la copiosa 
extracción de sus frutos sobrantes.

La industria nuestra, si se mira á las 
materias primeras del pais ,  que son elverda-^ 
dero objeto de ella, apen as encuentra otr o que 
el de la labranza del hierro , y  el beneficio de 
algunas minas f  ya de metales como el cobre 
y  el plomo , ya de piedras como las de mo
lino y  edificios, las pizarras, los mármoles, 
los yesos y  las cales , cuya maniobra pide 
brazos fuertes, trabajos duros y  peligrosos, 
y  anticipaciones de caudales , con evidente 
riesgo de dexar sepultados hombres y  dine
ros en el fondo de una mina , en vez que 
quasi en todas las demas partes la escogida 
lana , la preciosa seda , los sazonados frutos 
y  licores, y  las primorosas manufacturas en
riquecen á los paises, y  hacen felices á sus 
habitantes tan á poca costa de -afanes , que 
no merecen llamarse ocupacion, sino recreo.

El comercio marítimo bascongado, fue
ra de tal qual expedición rara que en estos 
últimos años han hecho algunos comercian
tes dignos del mayor elogio y  agradecimien
to público , es acaso el mas estéril de las cos
tas del reyno ; siendo así que su marinería es

U
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la mas inteligente , activa y  b rava, y  por 
consiguiente la mas apetecida en las naves 
del Rey y del comercio.

Ninguno de los tres objetí^s particula
res , que como se acaba de ver ¿ntran en el 
general de la Sociedad Bascongada , pueden 
perfeccionarse, promoverse ni estenderse por 
los medios ordinarios y usuales en las Socie
dades Económicas ; porque ¡ que observa
ciones , que tentativas , que premios son ca
paces de producir en el suelo bascongado al
teraciones venta:iosas en la-agricultura ? ¿ Que 
instrucciones,, que auxilios, y  que fomentos 
pueden bastar para vencer los obstáculos in
superables con que tropieza nuestra indus
tria ? j Q ue especulaciones, que/ estímulos, 
y  que recompensas son bastantes para anir 
mar nuestro comercio ?

Luego podrá decirse , que si esto es así, 
la Sociedad Bascongada es un cuerpo inútil. 
N o SEnoíiEs: bien lejos de esto en parte al * 
guna del reyno es mas necesario é indispen
sable que en este pais un cuerpo como el de 
nuestra Saciedad, siempre que se verifiquea 
sus miras , insinuadas primeramente en sus 
estatutos, y  especificadas despues en el pro-*

yec-



( 7 ) .
yecto de la escuela patriótica. Esto es decir, 
SEñoREs, que las fuentes á que tiene que acu
dir nuestra Sociedad para que ñorczca , son 
las ciencias matemáticas y  tísicas; pues que 
sin su auxilio no puede dar paso en su carre
ra. En efecto ¿ que podemos esperar jamas 
de nuestra agricultura sin la chímica y la agri- 
pericia ? ¿ Que de nuestra industria sin la mi
neralogía , metalurgia , maquinaria y  la hi
dráulica ? ¿ Q ue de nuestro comercio sin h  
astronomía y la naútica ? N o SeBoaes : nues
tra Sociedad no es como las demás, que es
tablecidas en paises abundantes pueden obrar 
prodigios con solo un impulso constante de 
zelo y  de generosidad. Estas pueden ser muy 
útiles con ser verdaderamente’  patrióticas; 
pero la nuestra no producirá beneficio par-̂  
tkular , hasta que llegue á ser sabia , y  esta 
es la diferencia carácterística de nuestro Real 
cuerpo respecto á los demas, que han toma
do su dictado de Amigos del Pais.

Descubierta esta diferencia, ella misma 
noi demuestra el verdadero medio de que se 
logre la prosperidad y  permanencia de nues
tra Sociedad , y  este- medio tfm sencillo co
mo inM ble es el de proporcionar á la juven

tud



tud del país el estudio de la lit;eratura , y  las 
ciencias matemáticas y físicas, y el hacer fa
miliares en las tres provincias los conocimien
tos científicos , que son las únicas fuentes 
que con su riego pueden fertilizar la ingra
titud natural de nuestro pais.

Si SfiñoREs : la educación de la juventud 
ha de ser no solamente el objeto principal 
de la Sociedad , sino el único , hasta que di
fundidas las luces, llegue el feliz tiempo de 
aplicarlas con propiedad á los objetos parti
culares de nuestro instituto.

Diez y  seis años ha que la Sociedad 
trabaja con un zelo y  laboriosidad imponde
rables. Ha expendido crecidos caudales en 
tentativas y  empresas de industria , que ofre
cían al parecer grandes utilidades ; pero de
biendo los Amigos del Pais serlo muy parti-» 
cularmente de la verdad, es preciso que con
fesemos paladinamente que i  excepción de 
algunos ramos de industria , que han prospe
rado en esta venturosa ciudad, todas ó la 
mayor parte de las demas tentativas se han 
malogrado por falta de nociones , y  porque 
nuestros objetos industriales no son comun
mente de mera imitación y como los de los

pai-
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países neos y abundantes, sino absolutamen
te dependientes de las ciencias matemáticas 
y  físicas.

Así pues, Amigos m íos, si queremos 
que nuestra Sociedad prospere , que nuestra 
Sociedad ilustre y enriquezca al p ais, y aun 
al estado , pongamos toda nuestra atención, 
apliquemos todos los auxilios posibles al fo 
mento y perfección del establecimiento pa
triótico , que os presenta en estas juntas tres 
muestras preciosas del fruto , que debe es
perarse de é l,  y  de la gloria inmortal que 
ha.de ocasionar á las provincias bascongadas: 
sigamos el exemplo de nuestro Augusto So
berano , que tan á manos llenas le honra : y  
en una palabra criemos Socios, y  twestra So
ciedad será la primera > será famosa, y sera 
perpetua.

RE-



R E S U M E N
D E  LAS NOTICIAS , TEN -

t at ivas y observaciones que se 
han presentado d la Junta por 
¡as Comisiones de las ires prO' 
viñetas.

C O M I S I O N  E S  P R I M E R A S
ás Agricultura y  Bconomia Rustica»

N U M E R O  I.

Trigo en bandas.

ei lugar de M ^ d ívíl se sembró en 
baíuias un wrreiK) de odtenta estados qua- 
drados con medío celemín de tr ig o , emplean
do sucesivamente una banda de seis pies , y  
dexando vacía la iRraedwta de igual estcn- 
sion : dicho ínedio celc'min produxo una fa-

ne-
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n eg a , i  cuyo respecto correspoftde á cada
fanega sembrada en bandas treinta fanegas de 
cosecha , en lugsr de qu¿ la sembrada con 
el método regular produce qvnndo ma? doce 
íáíiegas.

Siempre que se ha sembrado trigo en 
el expresado terreno , se ha arrojacb en tier
ra , lo que no ha sucedido en este año con
lo sembrado en bandas, y sí con lo inmedia
to sembrado al método ordiaario : lasespí^ 
gas del trigo sembrado en bandas han sido 
mas grandes que las del sembrado según es
tilo del pais ; con la advertencia de que las 
plantas inmediatas á las bandas vacías eran 
mayores y mas vigorosas que las de metlio; 
así éstas como aquellas han resistido á los re
cios vientos , habiendo caído-en tierra otros 
trigos semblados regularmente en la inme
diación.

Consígnense por el mètodo de sembrar 
en bandas las ventajas de aliorrar cantidad 
de grano en la siembra , y  recoger rñucho 
mas que ú  se sembrara doblado : se ahorran 
labores en la siembra , escarda y  siega j pües 
solo hay que trabajar la mitad del terreno: 
la escatda se executa sin hollar planta algu-

B 2 na,



na > escardando desde las bandas vacías, lo 
que no se puede ’escusar escardando según 
se acostumbra : la siembra puede alternarse 
sucesivamente todos los años en los vacíos: 
y  finalmente las mieses están mas defendidas 
de que las echen á tierra los vientos al tiem
po ó despues de granar.

Se sembró otro terreno con abas, que 
crecieron poco , y dieron mucho menos que 
si se hubieran sembrado con el método re
gular, Esto puede probar ó que el método 
de sembrar en bandas no se acomoda á las 
abas , ó que el año nada propicio á este gé
nero de producción ha causado la escasez. 
Se repetirán los experimentos hasta salir de 
la duda»

N U M E R O  I I .

P a ta ta s^

On Rafael de Garitano Aldaeta , Cura 
propio de Santa Marina de Oxin-ondo de 
Vergara , ha continuado la pequeña semen
tera de doce patatas, que hizo por primera

vez

D



( >3 ) . 
ve* en el año de 1776. en su huerta j por
haber logrado la prodigiosa multiplicación 
de que se dio noticia en los extiactos de 7 7 .,  
( í í ) y  se ha ido aumentando cada año de 
modo que en el próximo pasado de 79. tu
vo  la cosecha de 16. canastas ó dos carros 
bien llenos, con que amasó una buena por- 
cion de trigo y maíz , de que se hace men
ción en los extractos de 79. > ( ¿ ) y  ademas 
le quedó una cantidad muy considerable, con 
que mantuvo varios animales domésticos 
desde 1 3 .d e  Diciembre de 79. hasta 2. de 
M ayo del corriente, en el qual no desconfía 
tener duplicada cosecha que el año pasado 
en dos porcioncitas de terreno , en que se 
malogran los demas frutos de trigo , maíz 
y  tidbo por lo sombrío de los parages ,^paso 
continuo de las gentes, y  porque las destru
yen y  consumen las gallinas, pollos y capo
nes por estar contigua á la casa. Lo  cierto 
es que resulta una prodigiosa multiplicación 
en casi todos los terrenos que tengan fondo, 
y  no sean muy tenaces, y  también una infi'

ni-

(  <» )  Sección  segunda p ag . l o .  
(  )  S ecció n  segunda p ag . 1 2 .



( 14 )
nìdad de utilidades conocidas en otros pai- 
scs 5 y  ignoradas en estas provincias, en don
de se pudiera ahorrar nitichísiipo maiz, sus
tentando con patatas la volatería , especial
mente los capones, que se ceban con ansia 
en las patatas cocidas, prefiriéndolas al maiz, 
co tio ío ha experimentado en su casa el men
cionado Cura , de cuya exactitud y sinceri- 
ddd no dudarán los que le conocen y tratan,

N U M E R O  III .  

Algarrobos.

E 1770 . se sembró en Bilbao bastante 
porcion de simiente de algarrobo truida de 
Valeacia , que nació muy bien , )' ha medra
do tanío , que en el dia tiene cada uno cinco 
Dulgadas de circunferencia : se han transplan- 
ado á diferentes parages > en donde se espe

ra coger su fruto antes de dos años.

N U M E -
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N U M E R o  ' í V.

Lino.

jA  misma Comisloa ha comprado simien
te de lino de Inglaterra , para repartir á las 
tres pro\Hncias, y  ver. en ellas las resultas de 
esta tentativa.

N U M E R O  V. 

Agricultura de Alava,

E__ Socio Don Gregorio Ruis de Ázua,
Cura de Nanclarés de Ganiboa  ̂ presentó un 
escrito, en que despues de demostrar lo muy 
aproposíto que es eí terreno de Alava para 
toda suerte de granos y  árboles como noga
les , manzanos, perales, fresnos, robles 5 ci
ruelos y  castaños, dá reglas para mejorar ú  
método que actualmente se observa en la 
agricultura , que se reducen en extracto á las 
siguientes, i  K Q ue se establezcan pequeñas

aca-
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academias de agricultura. 2*. Que se facílírc 
la transmigración de familias guipuzcoanas y 
vizcaynas , quitando los embarazos que para 
esto se ofrecen. 53. Q ue se hagan caserías 
en sitios convenientes. 4*. Que también se fa- 
cil’te ja  reunión de tierras 6 heredades.
Que en lugar del arado se use de azadas Ó 
arpones. 6 .̂ Q ue la tierra se profundice píe 
y  medió i  lo menos* 7 -̂ Q ue las ¡heredades 
se cierren con estacadas. 8̂ . Que se plante 
todo genero de árboles. 9 .̂ Que los Curas 
así por su utiiidad como por el bien de sus 
feligreses deben promover estos medios con 
la mayor, eficacia.

Para el aumento de la plantacion.de ár
boles, dice : que no son bastantes las bieñ 
intencionadas providenciàs de la Real Juni-̂  
de Obras y  Bosques, que *en las mas partes 
no se cumplen sino materialísimamente , y 
que en vez de mejorar los montes, se des
truyen ; porque para las plantaciones que ha
cen anualmente sacan las plantas de los sitios 
en donde estaban bien arraigadas, y  por el 
descuido y  poca inteligencia con que los trans- 
plantan se secan casi todas. Propone como 
mas oportuno, que de orden de la dicha Jun

ta



, ( ^7 )
ta eft cada provincia ó lugar se obligase algu
na persona á criar viveros de la calidad que se 
juzgase conveniente , vendiéndolos á precios 
muy equitativos : que estas plantaciones se 
hiciesen por personas inteligentes, y  que des
pués algún sugeto particular corra con la 
obligación de custodiarlos hasta cierto tiem
po , tomando el pueblo todas las providen
cias posibles para este efecto , ó si es posible 
que se cierre todo lo plantado.

Este zeloso Cura, para dar lecciones 
prácticas de agricultura á sus parroquianos, 
compró en 1774. una heredad, que con 

diferentes agregaciones compone hoy trein
ta fanegas de sembradura , y  solo le ha cos
tado setenta ducados de vellón , sin embargo 
de que la tiene cerrada toda con estacas , y  
plantada con muchísimos millares de robles, 
nogales, manzanos, perales y ciruelos , que 
venderá al precio mas baxo á quien quisiere 
comprárs.elos.

£n un ano regular discurre que los ár
boles írutales que tiene en este cerrado le 
producirán mas de 400. ducados de fruta.

Ha cogido en el último año cincuenta 
fanegas de trigo , quince de menunciás, y

C  es
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espera en los sucesivos coger de todo ciento 
y  veinte fanegas, 6 doscientas.

Antes que pase el año de 8 i. piensa 
construir una casa en el mismo terreno, y  en
tonces estima su posesion en mas de doce mil 
ducados ; siendo de advertir que con el pro
ducto solo de los frutos que ha cogido en su 
cerrado ha ocurrido á los gastos de soldadas, 
jornales y  mantenimiento de criados y obre
ros 5 en cuya conformidad espera también 
hacer la casa.

Por esta demostración se v é , que un 
capital de setenta ducados sabidos emplear y  
manejar en la agricultura pueden ó deben 
rendir en el breve espacio de nueve años on
ce mil novecientos treinta ducados, con que 
se funda un mayorazgo j debiéndose presu
mir qué lograrían iguales aumentos todos 
aquellos que se supiesen manejar con la mis
ma inteligencia.

COMI-
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C O M I S I O N E S  S E G V N D A S
de CiemÍAS y Artes útiles, 

A R T I C U L O  L 

Química,

N U M E R O  L 

Spato,

y ^ L Socio Don Joséf Luis Proust, Profe
sor que ha sido de química en el Real Semi
nario Patriótico Bascongado , presentó tres 
papeles entresacados de las lecciones que dio 
en su curso. Los dos primeros hacen analisís 
del spato pesado que se halla en Anzuola, y  
del cobalto de! valle de Gístau en el .re) no 
de Aragón : el tercero dà noticia del descu
brimiento que hizo de una parte resinosa de 
la bilis ; y  como todos tres por su importan
cia y  curiosidad son dignos de la atención de

C  z núes-
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nuestros lectores, se pondrán aquí á la letra 
por el mismo orden.

Los mineralogistas dividen en muchas 
clases las piedras compuestas llamadas spato; 
pero como su division se funda solamente en 
caractères exteriores, los químicos han que
rido asegurarse si las composiciones de los 
spatos convenían con las diferencias exterio
res , para merecer una distinción que fuese 
real y  verdadera , y  efectivamente haa ha- 
llaüo que el spato calcáreo, el fíuor, el feld- 
spat y  el gipsoso tenían caractères distintos, 
que disipaban la confusion en que se halla
ban antes de este método.

A  las quatro clases de spato han añadi
do los metalurgistas algunas otras, y  parti
cularmente una que llaman spato pesado , de 
Ía que vamos á tratar.

Mr. M argraf examinó en Berlín el spato 
pesado , y  le halló tan semejante al gipsoso, 
que le dió el nombre de spato selenitoso, á 
fin de que este epíteto le distinguiese del pri
mero , aunque le parecía igual en quanto á 
la composícion.

Mr. Bertgman , profesor de química 
en Upsal , ha repetido las experiencias de

Mar-



M a rg faf, en virtud de las quaies ha descu
bierto caracteres, que se habían ocultado á 
este ultimo , y  le dá á conocer por spato de 
una composicion propia y acredora a formar 
clase distinta y separada.

En la villa de Anzuola de esta provin
cia de Guipuzcoa se hajla una clase de spato, 
cuyo examen confirma la existencia de tal 
spato pesado ; pues que lo es tan excesiva
mente en comparación de todas las demas 
piedras , y  aun la mayor parte de los meta
les , que podía sospecharse contenia alguna 
sustancia metálica.

El spato gípsoso se compone de ácido 
vitriólico , y  de tierra calcárea : el pesado 
tiene también por principio saturante el áci
do vitriólico ; pero la tierra que le sirve de 
base se distingue de la calcárea por las pro
piedades siguientes.

jo. Tiene una pesadez mas considerable 
que ninguna de las demas tierras conocidas,
2 o. Así como la tierra calcárea se disuelve en 
el agu a, y  comunica á ésta un gusto cáusti
co como el agua de cal. 3°. S.e satura de áci
do vitriólico., formando entonces con él una 
sal ínsoluble y  pesada, y queda spato pesado

re-
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regeiiÈrado. 4^. Saturase ìgualmeRte del àcida 
Clarino ; y  en t4  caso forma con él una sai 
regularmente cristalizada , muy seca, jabono- 
Sii 3 que tieae de comun con la sai, que 
puede formarse con la greda y el mismo áci
do. Satiirasf finalmente del ácido m efíti
co 5 Ó el g a s , ( íí ) que le comunica entoíj-; 
^es una gran ligereza. FA fuego cpmo 
otros mediog; pueden despojarla de este áci
do , $n cuyo c w  §e vuelve á su primer esta
do de pur??a y que la constituye cal. 7«. E l 
agua de esta fai tiene un gusto , que aunque 
cáustico , es sin embargo riiuy diferente de 
la agua de cal hecha con greda. 8«. Disuel
ve el azufre como la cal de la greda , y  el 
hep^r ó hígado que resulta tiene un gusto y 
olor 9 que le son propios y  particulares. 99, 
Tiene la singular propiedad de ser mucho mas 
atraida por los ácidos , que ninguno de los 
alkalis ; de manera que estos últimos no pue
den sep^arla de la unión con b s  ácidos, co
mo lo hacen en la greda.

La atracción que existe emre el ácido
vi-

( a )  V é a s e  e l sign ificado d e  esta  v o z  en lo s  extra c
tos 4c  4775>. p ag .
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vítrióllco de spato pesado , y el a lkali, no 
siendo suficiente para que la tierra se separe 
de esre ácido , es menestef obligar á la tierra 
á la separación y abandono del ácido por 
medio de un cuerpo , que tenga particular 
atracción para con ella , y  que haga triunfar 
al alkali sobre el ácido vitriólico. Luego en 
haciendo herbir el spato pesado con alkali ft- 
xo , saturado de gas ó ay re mefítico , el áci
do vitriólico se une de una parte con el alka
li , mientras que por la otra el gas se incor
pora con la tierra.

Esta debe sin duda ninguna tener un 
grado de fusibilidad , qiíe le áea particular; 
pero no pudieado hacerse esta prueba sino 
en hornos de .porcelana , se executará en Pa
ris , y  de resulta se dará parte al público de 
ella , como también de algunas otras propie
dades , que el tiempo no ha permitido se 
descubran hasta ahora.

L
N U M E R O  I L  

Cobalto.

A mina de cobalto  ̂ cuyo producto fór
ma
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ma el ramo principal de riqueza del Elector
de Saxonia , es una de las mas importantes y  
dignas de conocerse por el precioso color 
que presta á la pintura, porcelana , vidro y 
esmalte ; y consiguientemente hallándose Es
paña en posesion de una de las mas preciosas 
de esta especie , es muy puesto en razón, 
que las primeras fundones de la química, des
pues de su glorioso establecimiento en el rey- 
no , se exerzan sobre este rico mineral.

La mina de cobalto del valle de Gistau 
en el reyno de Aragon, descrita por Don Gui
llermo B ow les, individuo de nuestra Socie
dad , excede en hermosura á las de Alema
nia , como yo  mismo he visto en una fibrica 
de porcelana , erigida en Francia baxo ios 
auspicios del Duque de Chartres, y  dirigida 
por el mas famoso artista del reyno en este 
género , quien me aseguró que no conocía 
cobalto mas rico que el de Aragon.

Para las pruebas que he querido hacer 
sobre este mineral, me he valido de un pe
dazo remitido por el mismo Don Guillermo, 
y  de otros que había yo adquirido en Fran
cia , y  los que se creian ser de diferente ri
queza > he cuidado examinar con separación.



(
á fin de poderlos comparar entre sí.

Esta mina es del número de aquellas 
que los metalurgistas,denominan mina ceni
cienta ó vitrea, y no contiene plata alguna 
ni bism ut, como se demostrará por las expe
riencias individuales, que voy á referir.

Todas las minas de cobalto llevan mez
cla de hierro ; pero entre quantas he exami
nado ninguna tiene menos que la de Gistau, 
por cuya razón sin duda es infinitamente mas 
brillante su color que el de otras muchas.

Com o este genero de minas contiene 
una cantidad de arsénico , que equivale qua* 
si á la mitad de su peso , puse en destilación 
un quintarde la nuestra , y  resultó que á pe
sar del fuego que í<l apliqué , dexaron de su
blimarse las dos decimas partes del total de 
su arsénico. Que lo sublimado era un régulo 
de arsénico sumamente puro y sin mezcla al
guna de azufre , sin embargo de tenerle nues
tra mina , como se verá despues, y  que pa
ra completar la separación de este arsénico 
era preciso acabar la calcinación del dicho 
quintal al ayre libre.

Para comparar la riqueza délos diferen
tes pedazos que quería examinar de nuestra

D  mi-
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mina , he hecho calcinar una camÌdad igual 
de cada uno de ellos.

Ei primer pedazo , que era el mas pe
sado y mas puro , ha quedado en muy cerca 
de la mitad de su peso , y  reducido á cal pu
ra ó esmalte propio para emplearse desde 
luego en la preparación del color azul.

E l segundo , tercero y  quarto se han 
hallado proporcionalmente menos ricos , y  
no son inferiores ai primero, sino por la mez
cla de una arcilla amarilla, que vá unida con 
esta mina.

La mezcla de esta arcilla, que es ferru
ginosa , disminuye conocidamente el lustre 
y  brillo del a zu l, que proviene ele los peda
zos que la contienen ; pero puede separarse 
Lvando la mina , para que el agua arrastre 
la arcilla,

Ei régulo de cobalto , que se logra des- 
pues de la reducción de dichas muestras ó. pe
dazos , es muy puro , singularmente si la mi
na ha sido bien calcinada y separada del ar
sénico.

Eí ácido nitroso obra vivamente sobre 
esta mina pulverizada , y se carga de la ma
yor parie del m etal. aunque no tan comple

ta-



tamtnte como que su cantitlad pueda vaíua'r  ̂
se por el'residuo ó arsénico que queda, en d  
fondo de la vasi.ia despues de esta diiolucion.

El resid.ioarsénica] bíen lavado y ca!<;u- 
tado en un vaso sublíinatorio , se levaina cu 
forma de o ío  pimente ó de arsénico azuífado, 
y  prueba la existencia del azufre, que no se 
habla manifestado en el primer ensayo que 
hice de la mina en la retorta.

Los demas ácidos trabajan sobre esta 
mina diversamente , y  con circunstancias que 
por ahqra no conducen al exámen de ella.

Lo mas importante era conocer la acción 
del solimán sobre esta mina , y para esto íiie 
ha parecido que la mejor proporcíoja seria la 
de una parte de mina con quatro de solimán, 
cuyas resultas han -sido las siguientes.

I®. El ácido marino del solimán ha par
tido su acción entre el régulo d.el cobalto y 
el arsénico . que constituyen esta mina. 
Pasó al recipiente una cantidad considerable 
de manteca de arsénico , seguida de un subli
mado compuesto de dicha manteca de azo
gue dulce , y  de una muy peq.ieña porcion 
de cinabrio , formado á expensas del azufre 
de la mina , y  del mercurio separ^ido del so*

D z  li-
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[¡man. 30. El residuo de esta mexda era un 
regulo de cobalto reunido á la otra parte del 
ácido marino del solimán, y  formaba una 
combinación , que se llama cobalto corneo.

Para averiguar si nuestro cobalto tenia 
algo de plata me aproveché del cobalto cor
neo por su grande solubilidad en el espíritu 
de vino j pues siendo la plata cornea insoluble 
en el tal espíritu, era preciso que se mani
festase en el residuo despues de la dísolucíon 
de tal cobalto. Hice pues la prueba, pero le
jos de haber descubierto plata alguna > solo se 
halló en el residuo tal qual grano de arena.

Por lo que toca al bismut, siendo cons- 
tante que puesto en solucion .con el ácido ni
troso se precipita su metal quando se echa á 
el agua , es evidente que si el ácido nitroso 
que hecho pasar sobre nuestra mina hubiera 
arrastrado en dísolucíon algo de bism ut, po 
podía menos de precipitarle al verter dicha 
dísolucíon al agua ; pero no habiendo sucedi
do a sí, es prueba de que nuestro cobalto no 
contiene mezcla de tal bismut.

La existencia del hierro , aunque en pe
queña cantidad , se ha manifestado en la mez
cla de la solucion de nuestro cobalto en el

áci-
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ácido nitroso« ó marino con la infusión de aga* 
lias ; siendo así que el hierro las enturbia á 
proporcIon de la cantidad con que se mezcla 
en eüas. Vertidas pues unas gotas de la solu
ción de nuestro cobalto en ácido nitroso ó 
marino sobre una tintura clara de agallas, se 
ha enturbiado ligeramente su transparencia, 
com o si se hubiera echado una pequeña por- 
cion de hierro : luego es evidente que nues
tro cobalto de Aragón tiene alguna mezcla 
de hierro , aunque en corta cantidad.

Ultimamente los ensayos que se han he
cho con nuestras cales de cobalto calcinado, 
derretidas con borrax , han producido un 
azul muy vivo y  muy intenso , que por su 
hermosura y brillantez para las manufacturas, 
y  su precio en el comercio merece la aten
ción de la corte.

N U M E R O  I I I .

Resina de la bilis.

EN  el artículo bilis del nuevo suplemento 
al diccionario de ciencias y  artes, se vé la

liS'



( 30 ) , . 
lista de diversos autores, así antiguos como 
modernos, que se hau empleado en el anali- 
Sis de este humor.

Ei autor de este artículo al juntar en él 
todas las opiniones y descubrimientos de los 
que le han precedido enei exámen de la bi
lis , tiene por objeto hacerlos servir de com
paración ai trabajo que anuncia en dicho ar- 
tkulo y y  consiguientemente el dar mayor 
realce á su nuevo anallsis.

M r. Cadet de la Academia Real de Cien
cias , que no ha prestado á los encyclopedlstas 
otro material que el contenido en este artí
culo , demuestra con esta empresa la ímpor- 
taiKÍa del apunto con relación a las nuevas 
luces que el conocimiento de esta sustancia 
promete a la medicina , y  el mérito-del nue
vo método que emplea para analizar la bilis, 
no pudiera contestársele si este pretendido 
mérito no se opusiese á la verdad.

Mr. Ca^et d ice, por exem plo, que des
pués de haber quemado una cantidad de bilis, 
sus cenizas le dieron una sal dulce análoga al 
azúcar de leche.

La comparación que en nuestras leccio
nes hemos hecho del azúcar de leche con el

de
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de los vegetales, prueba que despues de k  
combustión nunca se encuentra materia algu
na azucarada.

La bilis es un jabón naturai contenido 
en la vexiguilla de la hiel de todos los anima
les , y  todos saben que hace oficios de tal, 
para quitar las manchas. Tiene por base dos 
sustancias , una salina, y otra oleosa de que 
se sigue , que destruyendo la aderencía de 
estas dos sustancias y cada una de ellas piiesta 
con separación manifestará sus propiedades 
específicas.

Echando sobre una cantidad de bilis al
gunas gotas de qualquicra ácido, éste ataca 
la sal alkalina de la materia jabonpsa , y  pro
duce la separación de una parte resinosa , cu
yas propiedades son las siguientes.

Esta resina tiene una consistencia me
diana ; se ablanda y derrite al calor como !a 
tremcníina; cocida esparce al fuego un olor 
aromático á manera de las resinas: dá de sí, 
y  se encoge como la trementina: tiene el color 
verde de la resina, que separamos de los ve
getales como la del romero , la cicuta & c . : 
y  del mií̂ rno modo que las resinas en general 
es insoluble en el agua : se disuelve perfec

ta
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tamcftte en las aceyte s, y  en el espíritu de 
vino , y se separa de este ultimo por medio 
del agua.

Conserva fuertemente el olor y  amar
gura de la bilis ; pero no puede ya hacer oti- 
cios de jabón como antes de haberse separa
do del alkali fixo , que k  constituía en esta
do de jabón.

Esta resina no se disuelve ya mas en el 
agua ] pero por medio de ella se separa del 
espíritu de vino , qualidad opuesta á la de la 
bilis en su estado natural y que como jabón 
se disuelve en el agua como en el espiritu de 
vino ; pero no se separa de éste por medio 
de aquella , respecto á ser propiedad del ja
bón en general el mezclarse indiferentemente 
con el agua > y  con el espiritu de vino.

La otra parte constituyente de nuestra 
bilis ó jabón natural se hace dueíío del ácido 
que había ocasionado la separación de la 
resina.

Este ácido unido al alkali de nuestro 
jabón forma según es regular una sal neutra, 
que se descubre despues de ía evaporación 
del licor , de que se había separado la resina*

E l ácido empleado ea esta operacíoa
fue
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fue el vitriólico , y  la sal neutra que resultó 
fue una sal de Globero i de que se sigue, que 
el ilkall de la bilis era semejante al que se en
cuentra en la sosa j pues que el alKali de la 
sosa, saturado de nuestro alkali vitriólico, 
produce sal de Globero.

También se enaientra despues de la eva
poración un poco de sal marina perfectamen
te formada , que contenta la bilis, así como 
se reconoce en la sangre , la leche , la linfa 
ó agua de los hidrópicos, las orinas & c.

De todo esto se sigue, que si se juntan 
nuestra resina , y  nuestro alkali con la poca 
cantidad dicha de sal marina , sé logrará una 
recomposicion artificial de la bilis: y de aquí 
resultará la prueba mas cotapleta de la ver
dad de nuestro análisis, muy diferente de la 
publicada por M r. Cadet.

AR-



A R T I C U L O  I L

Salud pública,

N U M E R O  I.

Oro fulminante,

P I l  Socio Don Domingo Rusi , Médico y  
Cirujano de Cámara del Excelentísimo Virrey, 
y  llustrisímo Arzobispo de México > comu
nica quatro observaciones de sugetos azoga
dos , convulsos y  accidentados á resultas de 
haber inspirado el humo del azogue en la 
operacion , que llaman desazogar la plata, y  
la perfecta curación que logró por medio del 
oro fulminante, que llevado con la sangre 
por todo el cuerpo , y  encontrando al azo
gue , se amalgama con é l , y  enfrena su vio
lencia.

La primera observación -fue en Don 
Tomas de R etegui, residente en Fresníllo en 
las minas que pertenecen á la Cí̂ .sa de Fagoa- 
g a , quien en 13. de Marzo de 177 5 . pre
senciando la operacion de desazogar, cayó

pos-
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postrado ea el suelo , privado de sentido y 
irovimiento > con sudores frío s, sin señal al
guna de vida  ̂y  aunque se recobró del acci
dente , que pudiera llamarse síncope ó asphy- 
xia , con algunos reficientes y unturas nervi
nas , quedó no obstante con una tremulación, 
que no podía manejarse. Desesperado de re
cobrar su salud fue á México ,  en donde le 
visitó , y  halló con un pulso frequente , gran 
pesadez de cabeza, que se aumentaba á la 
tarde y  noche , lajúdad notable en sus extre
mos con alguna extenuación, espíritu abati
do , malas digestiones & c . , comenzó á ad- 

.mínístrarle el oro fulminante por la dosis de 
dos granos á la mañana , y  la misma canti
dad á la tarde en porcion de suero destilado 
de cabra ; esta dosis se fue aumentando dia
riamente por granos hasta llegar á seis por la 
mañana, y seis por la tarde, continuando asi 
hasta disipar la tremulación y fos demas sín
tomas ; pero necesitando algunos diluyentcs 
para completar su curación , se los dispuso 
con baños domésticos al temple natural del 
cuerpo , agua de chicoria por bebida ordina
ria , y  que disuelto en ella tomase un escrú
pulo del arcano duplicado ó sal de duobus por

E  z  ma-



mañana y  tarde. Con la continuación de es
te método se nutrió perfectamente , arre
gló sus digestiones, y  se halló restablecido, 
y  en disposición de regresar á su destino, co
mo efectivamente lo practicó despues de al- 
gxinos dias de descanso.

Don Esteban de R etegu i, primo her
mano del antecedente ,  llegó á  México en 
seis de Julio de dicho año casi con iguales 
síntomas, y  con el Insinuado m étodo, dos 
sangrías,  y  algún purgante se logró su com'' 
pleto restablecimiento.

L o  mismo sucedió con Don Francisco 
de Árteaga residente en Guanajoato.

Don Tomas de R etegu i, objeto d éla  
primera observación, se haüó azogado se
gunda vez j y  aunque en todos los Reales de 
minas están persuadidos á que no hay reme
dio para estas recaídas , recobró su salud, y  
se testituyó á su casa á fines del año de 1 777 ,

E
N U M E R O  I I .  

Asphyxia.

4L Socio Don Joséf de Luzuriaga, Médi
co
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co títulaí de Bilbao , presentó otro escrito 
de las observaciones que hizo de dos asphy- 
xias ó muertes aparentes ocurridas á Manuel 
de Mandaluniz, vecino de dicha villa, en 24. 
de Octubre , y  24. d e Noviembre de 1779 . 
En la primera, que probablemente sucedió 
por estar en fermentación cincuenta barricas 
de vino chacolí en su misma casa , fiie socoro 
rido con el alkali, y  al minuto y  medio dió 
un sollozo , á que siguió ía excreción dé uíia 
baba sanguinolenta , y  luego inmédiatatnca- 
te empezó á hablar. El aturdimiento de ca* 
b eza, dificultad de respiración, y  torpeza que 
le quedaron de este accidenté se desvanecie
ron con disolventes, y  algunas gotas de al
kali en agua pura.

E l mismo sugeto perfectamente reco
brado , estando comiendo en el mismo sitio, 
y  á la misma hora d d  dia 24. de Noviembre 
siguiente , le repitió el accidente , y  habién
dole aplicado su muger vinagre fuerte á las 
narices volvió en íí j y  aunque quedó con la 
respiración difícil , aturdimiento y  torpe¿i 
como antes, se desvanecieron con los mismos 
awdlios.

En la noche del día 12, de Diciembre
si'



siguiente se acosto temprano , y a i  retirarse
su muger algo mas tarde le halló todo moja
do de ua sudor frío , sin aliento , el rostro 
amoratado j echando cspunna por la boca , y  
ella asustada enteramente olvidada de lo pa
sado , solo cuidó de su entierro , que se exe- 
cató á la tarde , sin que llegase á noticia del 
dicho Don Joséf de Luzuriaga.

Hecha esta relación se estiende en pri
mer lu^af contra el abuso de enterrar á los 
accidentado« antes de un riguroso examen, 
poniendo presente quanto sobre este asunto 
importante dicen el Padre Maestro Feijoo, 
el Padre Rodríguez , y  el Doctor Veguer, 
Medico de Valencia.

Despues observa que así el alkali como 
el vinagre , tan contrarios en sus efectos quí
micos , se conformaron para restablecer á un 
mismo sugeto de una misma enfermedad , y  
verosímilmente producida por una misma 
causa.

En esto se funda para decir despues que 
el alkali en las asphyxias no obra neutralizan
do el ácido j como supone M r. Sage, y  que 
es mas verosímil haga su efecto excitando 
por irritación la acción suspendida de las fun

d o-
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dones vitales, como lo hacen todos los olo
res iiiertes , ácidos ó allvulinos, la insuflación, 
la aspersión de agua fria en el rostro, los 
crrinos, vom itivos, tricciones, vectosas, es
carificaciones , lavativas acres é irritantes > y 
fumigaciones de la misma cksc.

Todos estos auxilios han tenido buenos 
efectos en las respectivas asphyjüas, y  es re
gular , dice ,  que los hubiera tenido mabs ai 
qualquicra de eflos se hubiera querido genc^ 
ralizar para todas ellas , y  que quamo mas 
activo mese el remedio, tanto peores serian 
sus efectos. De este principio infiere Luzu* 
riaga, que á no convenir en que todas las aŝ  
phyxias son ocasionadas por el ácido , no de- 
bemos fiarnos precisa y solamente en el alka
li , porque sin duda tendrá esta práctica gra
vísimos inconvenientes.

Haciéndose cargo despues que el uso dcl 
alkali fundado en una teoría imaginaria ó su
puesta iba según las noticias públicas íamiliari- 
zándose demasiado entre personas, que facil
mente pudieran entregarse á una opinion en
gañosa , expone el juicio que han hecho de la 
obra de Mr. Sage los críticos comisionados de 
ia Academia de medicina, cirujía y  pharmacia

de
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de Paris, y  las reflexiones de los diarios de Fe
brero de 78. , y  Enero de 8 0 ., que en sus
tancia se reducen ; i<>. que la obra de M r. Sa
ge nada contiene de nuevo relativo á las v e r
daderas virtudes del alkali v o lá til: 20. que 
su teoría es muy triv ia l,  y  como tal abando
nada hace mucho tiempo : 30. refieren las 
experiencias, que destruyen las resultas j que 
M r. Sage deduce de las suyas : 4®. prueban 
que el uso del alkali volátil flúor empleado 
en los casos en que aconseja este académico, 
puede hacerse funesto : añaden que no 
hace mención de todas las propiedades de 
dicho alkali : y  en fin que proscribe su uso 
en los casos que puede ser saludable.

La asphyxia , prosigue, es producida 
por defecto de irritabilidad por muchísimas 
causas, y  tal vez opuestas como el ácido al
kali , un placer ó dolor excesivos, plenitud 
de sangre ó hemorragia , tufo del carbon 6 
un frió excesivo, puede igualmente sofocarse 
en la agua, como en el ayre ácido de la fer
mentación del vino.

Dice que seria muy apreclable ver en 
un solo tratado todos los medios practica
bles , para remediar las asphyxias mas fre^

qüen-
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quintes ; pues ele este modo los Curas Párro
cos , y  otras personas instruidas especialmen
te de los lugares cortos no se engañarían con 
facilidad en la elección de los remedios, ni 
en el método de aplicarlos.

Finalmente M r. Mayault ha impreso 
una memoria en el diario de Enero de 1780. 
contra algunas preparaciones químicas , que 
de algún tiempo á esta parte se distribuyen 
al público con exageraciones. Tales son, dice 
este autor , las propiedades atribuidas desde 
algunos años á el alkali volátil ñuor, que ha 
sido anunciado como remedio infalible, y las 
mas veces ¡nocente en la apoplegía , asphi- 
xia & c, con un tono de seguridad , y  un ay- 
re de protección muy capaces de engañar. 
Absténgase el médico mucho , dice Mr. M a
yault , de confiarse en las propiedades alaba
das de este jnedicamento , porque sí la apo
plegía es sanguínea perderá el corto y  pre
ciso tiempo , en que las sangrías hechas pron
tamente serian un auxilio mas cierto que los 
estimulantes, cuyo efecto no será el de opo
nerse á los accidentes fatales que la plenitud 
sanguina ocasiona, y  donde todo lo que pue
de estancar 6 detener el moyimiento de h  

F san-
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sa ngre , se hace mortal en los primeros ms- 
tantes: si la apoplegía es humoral, ponien
do toda su confianza en este vapor irritante, 
se dexaron pasar los momentos que se hu
bieran podido emplear en evacuar al enfer
mo por vómito , cámara , y estimulando por 
los vexigatorios, cuya acción sostenida sería 
injustamente degradada comparándola con la 
del alkali v o lá til, que no tiene sino un efec
to momentáneo & c.

Puedan estas reflexiones, concluye Mr. 
M ayaú lt, poner freno al furor coi\ que cier
tos químicos de nuestros dias, alucinados por 
el encanto de las afinidades , y  el prestigio 
de algunos descubrimientos , quieren sugetar 
los cuerpos de los enfermos á las operacio
nes químicas.

N U M E R O  I I I .

Ether vitriólico^

P i L Socio Don Juan de Iriarte , Médico 
residente en San Sebastian , confirma el des*- 
cubrimiento hecho últimamente en Paris por

Mr.
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M r. Paulet, individuo de la Sociedad M edi
ca establecida en aquella corte sobre la efi
cacia del ether vitriólico contra los funestos y 
repetidos estragos del imprudente viso de los 
ongos.

Una viuda de aquella ciudad de 6o. 
años á las diez y ocho horas que los había 
comido , se halló sumamente agitada con an
sias interiores, mucha sed , calentura, dolo
res intensos y  continuos en la barriga, y  vó
mito inane. Seis horas estuvo con estos sínto
mas , quando la visitó Iriarte ; y  habiéndole 
dispuesto ochenta gotas de ether vitriólico 
en veinte onzas de agua de canela simple, 
para que cada hora tomase dos onzas de esta 
bebida, en menos de quatro horas cesaron 
enteramente los dolores y  el vómito , y  los 
demas síntomas al día siguiente. Continuó sín 
embargo con este régimen , tomando la mis
ma dosis de quatro en quatro horas , y  con 
una diarrea serosa moderada convaleció en* 
teramente.

Laproporcion que el laboratorio quí
mico de la Sociedad ofrece para el fácil logro 
del ether vitriólico, poco común hasta ahora 
en España , convida á los Médicos á hacer

F z  so-
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observaciones sobre su aplicación á la salud 
pública.

N U M E R O  I V .

Vrecauciones para conservar la sa
lad de las gentes de mar.

D o n  Ignacio de Luzuriaga, asistente i  
las clases de matemáticas , física y  química 
del Real Seminario Patriótico , presentó una 
traducción del discurso leído en la Real So
ciedad de Londres el día 30. de Noviembre 
de 1776. por sú presidente el Caballero Prin- 
gle sobre los medios usados en estos últimos 
tiem pos, y  especialmente en la expedición 
segunda del Capítan C ook para conservar la 
salud de las gentes de mar ; y  como es bas
tante difoso solo se pondrán aquí en extracto 
las precauciones que usaba M r. Cook.

N o empleaba de guardia mas <jue un 
tercio de la tripulación en lugar de la mitad 
como es costumbre , y  de este modo cada 
hombre tenia ocho horas de descanso por 
quatro de servicio, en lugar de que en el

ser*;
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servicio regular, estando la mitad de la gen
te de una v e z , y  volviendo á entrar á las qua- 
tro horas y precisamente ha de tener cada in- 
dividuo un sueño interrumpido, y  sí están 
mojados no tienen tiempo de enjugarse. En 
la zona tórrida ponia á sus marineros á  c u 
bierto de sol ardiente por medio de un toldo 
sobre los puentes, y  en el círculo antartico 
vestía á sus marineros <x>n ima ropa de lana 
con capucha. Cada semana pasaba revista á 
su tripulación , examinando si se' hí^ia mur 
dado camisa, y  tenido en todo lo demasía 
mayor limpieza. Distribuía con abundancia 
agua dulce á la tripulación. Hacia tender las 
camas sobre los puentes en los días buenos  ̂
y  cuidaba ademas que se ventilasen todas las 
partes del navio. Hacía lavar y  raer los puen
tes , y  purificaba con fuego la embarcado», 
poniendo leña en un horno portátil de parri
za , llevándolo sucesivamente i. todas las par? 
tes del navio. Mientras que ardía este £iego 
algún número de hombres estregaba fuerte
mente con lienzos las partes interiores de la 
nave , que se hallaban húmedas, purificando 
especialmente la parte baxa de las bodegas, 
que es el parage en donde se suelen formar

va-



( 4 6 )
vapores mefíticos y  pestilentes ; y  quando 
el riempo no le permitía recurrir ,i esta salu
dable operacion , sahumaba la cmbárcacioa 
con pólvora, expeliendo el ayre corrompido 
por medio de los espiritus ácidos dcl azufre 
y  nitro,

A  mas de esto tenia Mr. C o o k  una má
quina para destilar la agua del mar ; y  aun
que no podia sacar toda aquella cantidad que 
necesitaba, no obstante le sirvió en algunas 
ocasiones de mucha utilidad. Quando halla
ba agua dulce arrojaba h  vieja , aunque no 
fuese mas que de dos ó tres dias : y  finalmen
te la lista de provisiones que hizo este Capi 
tan para tan larga navegación, empezaba por 
la abena y  cebada , con que hacia un licor 
dulce, que daba á los que tenian síntomas 
manifiestos de escorbuto, ó algunos indican
te s , y  con él ó se curaban , ó á lo menos 
se impedía que hiciese progresos esu enfer
medad.

COMISIQ-
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C O M I S I O N E S  T E R C E R A S  
de Industria y Comercio,

N U M E R O  L 

Indianas,

J £ l  Socio Don Manuel de Iturralde y ve
cino de San Sebastian , que ha establecido en 
aquella ciudad una fábrica de indianas, tuvo 
encargo de la Sociedad , para que formase un 
plan , así del coste que tendría una fábrica 
de esta naturaleza , como de las ventajas que 
resultarian de ella á las provincias basconga- 
das \ y  en efecto ha presentado uno en estas 
juntas > en que por menor calcula el cosrc y  
costas que tuviera una fábrica en que se tra
bajasen tres mil libras de algodon en rama 
traído deBenczuela , y  hace ver que no pasa
ría de 9 3® reales de vellón, fuera de los utea- 
silios necesarios para montar la fábrica , en 
que se mantendrían para el hilado cincuenta

mu-
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muchachos y muchachas de ocho á trece años 
con sueldo de tres reales : veinte texedores, 
y  los mas de ellos serian muchachos de trece 
años arriba con quatro reales, y  los demas 
oficiales á seis, sin las otras gentes que eran 
necesarias para todas las maniobras de la fá
brica. Se aumentaría insensiblemente esta fá
brica hasta el infinito , y  se emplearían las fa
milias labradoras en las noches largas del h i
bierno , y  en los dias lluviosos, ganando mu
chos reales, que los harían felices á exemplo 
de las demas naciones. A  estas ventajas, y a} 
honor con que es adornado un pais laborio
so , se seguía el surtirse sus naturales de estas 
telas sin los recargos de derechos y  portes 
que tienen las que traemos de los paises es** 
trangeros.

En las mismas jumas se presentaron al 
publico diferentes muestras de lienzos y algo
dones pintados y trabajados en la fábrica de 
este digno Socio , y  se juzgaron de tanta her
mosura , bondad y buen gusto como la ma
yor parte de las estrangeras. Se añade i  esto 
que todos los trabajadores de esta fábrica son 
españoles, y  la mayor parte guipuzcoanos.

N U  M E -
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N U M E R O  I I .

Tensionados en la escuela de 
M artínez.

D On Antonio Martínez, Director de la 
escuela establecida de orden del Rey en Ma
drid , escribió á la Sociedad , dándole cuenta 
por extenso de los talentos , aplicación y 
progresos, que han hecho los tres pensiona
dos , que se mantienen en ella de cuenta de 
la misma Sociedad. Despues de haberles da
do los principios convenientes, los ha dedi
cado al grabado en fondo de troqueles de 
acero , y punzones con hojas y flores para 
clavar en troqueles: también al grabado de 
troqueles al torno de quadrado y á buril. Asi
mismo al grabado con buril en baxo relieve, 
y al cincelado con embutidos de plata y  oro 
de colores : al arte de tornear alhajas, ins
truyéndoles en los movimientos y  modo de 
manejar las máquinas, y en el esmalte : pro
mete las mayores esperanzas de estos jóvenes: 
manifiesta lo muy satisfecho que se halla de 
su aplicación y conducta, y que por lo mis-

G  mo
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mo les tiene especial inclinación.

Para hacer patentes sus adelantamientos 
han presentado en estas juntas generales di
ferentes caxas f un espadín y  yesos de boto^ 
nes grabados en fondo j que han merecido 
general aprobación,

N U M E R O  I I I ,

Casa de misericordia de Vitoria,

I P i Sta es la tercera vez que hablamos en 
los extractos de nuestra Sociedad de la casa 
de misericordia de Vitoria , y  no por eso te
memos ser molestos á los lectores. La impor
tancia de la materia , y  el deseo grande que 
tienen los pueblos de dar ocupacion útil y 
honesta á sus conciudadanos, desterrando in
geniosamente de España la ociosidad y  men- 
d iguez , ha hecho producir de algún tiempo 
á esta parte infinidad de proyectos; pero la 
facilidad con que se ha plantificado en esta 
ciudad, el estado floreciente en que se vé, 
y  las esperanzas fundadas que hay para crer 
no so b  su duración y  permanencia, sino que

se-
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íerá dentro de poco el mananciaí delapíifaK- 
ca felicidad, hace discurrir que los medios 
que aquí se han adoptado para tan glorioso 
monumento , se deben preferir por &u senci
llez á todos los dem^ qwe hasta ahora se han 
propuesto. Es sin duda adaptable á muchai 
parte de los pueblos del reyno ; y  como las 
noticias que podemos dar de esta casa pue
den contribunry facilitar otros establecimien
tos de la misma especie , se pondrá aquí por 
m enso un discurso historial pronunciado en 
las juntas por un Socio de Numero de los que 
mas han trabajado en esta empresa , y  segui
damente irán las ordenanzas con que feliz
mente se gobierna.

D I S C U R S O .

_A.Un no se han cumplido tres años desde 
_____________G  2 que

O R D E N JN ZJS CON S E  ESTABLECIO L A  C^SA 
de miíericvrdia de Vitoria , aprobadas por el Real y  

Súfreme Orntejo de Castilla en i ,  de 
Agosto d£ 1 7 7 8 .

. A  T en d ie n d o  á que las quantíosas limosnas que anoal- 
mence rep arte  la  caridad de las com unidades y  p articu 
lares d e  esta  d u d a d  son su ficien tes para rem ediar codas



( í » )
que sé fundó !a obra pía con nombre de casa 
de piedad y  diputación de p b re s  en esta ciu
dad , y ya  es hoy la tercera vez que se habla 
de ella en juntas públicas de la Sociedad Bas
congada. En la de x. de Octubre de 78. quan- 
do no contaba sino pocos meses de subsisten
cia este caritativo establecimiento, uno de 
nuestros Socios, cuya penetración alcaníó 
muy desde los principios sus ventajosas conse- 
qüencias, hizo de él brevemente, y como por 
incidencia un elogio magnífico. En otra igual 
de 79. otro ingenio zeloso y calculador pu
so en balanza esta fundación con la famosa 
de la Parroquia de San Sulpicio de París; y  
cotejando parte por parte los estatutos con 
que cada una se gobierna, sacó por conse- 
qüencia de esta comparación ventajas nota
bles á favor de la nuestra. Aunque lo que se 
ha dicho sobre el asunto en estas dos ocasio

nes

las necesidades d e  lo s pobres vecin os d e  ella ,  y  q u e  sin 
em bargo se está experim entando co n  m ucho d o lo r  d e  
las personas ca ritativ as  y  piadosas <jue cada d ia  crece  e l 
núm ero de m en d igo s,  y a  p orque la con curren cia  d e  p o 
bres forasteros .usurpa á lo s naturales ^ran p arte  de los 
socorros á que con preferencia eran estos acreedores, 
ya p or la  facilid ad  con que qualqtiiera v e c in o  perezoso 
ó p o co  aplicado puede p o r solo  su  a rb itrio  entregarse
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ncs pudiera desvanecer el intento de tratarlo 
recientemente tercera vez , me ha parecido 
del caso decir en estas juntas dos palabras, 
tomando la materia baxo de otro aspecto; 
esto es , no para hacer un elogio estéril de la 
obra , ni de sus autores. Estos dignos ciuda
danos logran otro premio incomparablemen
te mejor qué el de la alabanza , que yo  Ies 
tributaría, en la noble y  pura complacencia 
que sienten sus corazones al ver los muchos 
miles y  miserias , que se han remediado por 
sus desvelos y providencias , siflo para notar 
aquellas circunstancias mas esenciales, en que 
considero que esta fundación hace ventajas á 
las otras de su clase ; á fin de que , si mere
cieren la aprobación de la Sociedad, se divul
gue su noticia por las ciudades y pueblos del 
reyno , donde convenga tenerlas presentes 
parala imitación.

Si

al lib re  •exercicio d e  p o rd io s a r , asegurado d e  encontrar 
en é l mas descanso y  com odidades que logran  m uchos 
ofìciales aplica^ios á  las tareas d e  sus o fic io s ¡ y a  porque 
el m étodo con que se d istribuyen  las limosnas no es 
aproposiro para sacar de su m iserable estado á  lo s me
nesterosos ,  y a  finalmente porque la  v id a  que éstos lle 
van en el exercicio  de m endigar no solam ente les p riva  
de con tribuir com o pudieran en gran parte a l gast^ de
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Si todas las constituciones políticas fue

ran semejantes á la de Sparta, ó corto la Eu- 
topia , que proyectaba el insigne Tomas M o
ro , serian ociosos los reglamentos para so
corro de los pobres, porque la comunidad 
de los bienes ó igualdad de fon^nas entre los 
individuos de la república , maxima fiwida- 
mcntal de aquellos establecimientos , excluye 
los conceptos de rico y  pobre; pero la codicia 
délos hombres no ha permitido quesem ul- 
riplicaran tan loables exemplos , y  una vez 
introducida la desigualdad, y  el arbhrio de 
enriquecerle por industria 6 por poder , era 
forzoso que los menos dorados de estos au
xilios cayeran en la necesidad, al paso que 
los mas favorecidos estendían los limites de 
jtts posesiones. Por eso en rodos tiempos, y 
entre todas las naciones cultas se ha mirado 
como una carga inevitable dcl ¿stado la de

los

sa m anutención ,  s in o  que le s  acoscum bra á  una v id a  
ilo lgazana ,  y  tú  ve z  reg^ o n a ,  en  que gastan  m ucho 
reas que lo  correspoodience á  su estado ¿e p obreza ,  s i
guiéndose d e  codos estos inc<mvenientes o tro s mas g r a 
v e s  ,  tan con trarias á  lo )  p rin cip io s del m oral christiano» 
com o á las m áxim as de la  sana p o lít ic a : h a  determ inado 
el ayuntam iento d escaes de^haber reflexionado el asunto 
con 1a io ad u re¿qu e  co rresp o n d e i  su  im p o rta n c ia , y  d e
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los pobres, y  coiro obl/gacion de las mas es* 
trechas el socorrerlos y  mantenerlos con eí 
sobrante de los poderosos. Los Israelitas no 
podían desatender un precepto tan esencial 
de la caridad , teniendo leyes dictadas por 
Dios mismo , y  acaso de ellos se comunicó 
esta observancia á los egypcios y  griegos, 
de quienes sabemos que la practicaban. Los 
romanos y  cartagineses nos dexaron admira
bles exemplos de esta virtud , que con razón 
ha sido mirada despues entre las naciones que 
profesan el christianismo como uno de los 
preceptos mas recomendados en el evangelio. 
Pero como las prácticas mas saludables y  dig
nas de alabanza están expuestas á los abusos 
é inconvenientes, se experimentó que la pe= 
reza y holgazanería, disfrazada con capa de 
pobreza involuntaria, usurpaba los fondos de 
caridad en perjuicio de los verdaderos nece-

si-

h aberlo  con su ltado con  personas d e  su  m ayor satisfacción 
eclesiásticas y  seglares ,  que se form e una jun ta  con  el 
nom bre de D ip u ta c ió n  de p o b re s ,  la  qual cu id e  de 
co ge r las lim osnas que voluncariam ence entreguen á  su 
d isp osición  el ayuntam ienío ,  Jas com unidades y  lo s par
ticulares ,  y  d e  distribuirlas eo U  fo rn »  que le  parezca 
co n ven ieate  {u ta  lograr el £n d e  su insricuro ,  que no 
es c a o  sino que estos ¿ocorros obren e l m ayor beoe/i-
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sitados, llegando i  ser la mendiguez una pro
fesión apetecida de todos aquellos que se de- 
xaban vencer de su repugnancia al trabajo. 
Existe la noticia de providencias tomadas en 
siglos muy remotos, con el fin de reprimir 
los progresos de este desorden; pero sea que 
una falsa compasion estorbase su cumplimien
to , ó que este quedase frustrado por lo em
barazoso del examen con que debían distin
guirse los verdaderos de los fingidos pobres  ̂
lo cierto es , que habiéndose reconocido in
suficientes aquellos medios, se tomó el de re
coger á tod os, para que vivieran encerra
dos de comunidad , creyendo sin d iK la  que 
la penalidad de la sugecion bastaría para que 
no se entregaran á ella los que no fueran ne
cesitados sin recurso y y  que si alguno atro
pellase por este inconveniente, seria fácil re
conocerle por intruso , y  obligarle i  tomar

mo-

c io  posible en a liv io  de las verdaderas necesidades y p ro
curando en quanto se pueda dism inuir su núm ero y que 
es e l m odo d e  que florezca la  ciudad  y y reyne entre 
sus vecin os U  aplicació n  ,  verd adero  m anancial d e  la  
abundancia : y  para que la  expresada Jun ta  sepa c o a  
alguna in dividualidad el plan q u e  e l ayuntam iento se h a  
propuesto  para su fundación  y  e x e rc ic io  ,  se p rescrib ie- 
r o a  lo s ca jú tu lo s siguien tes > co n  la  re serv a  d  e que la  mis«



modo honesto de vivir , sm ser gravoso i
sus vednos. Al principio se tuvieron por bas
tante felices los pueblos que habian puesto 
en práctica esta providencia, con verse libres 
de la molesta importunidad de los pordiose
ros , y  daban contentos sus limosnas para man
tenerlos ociosos en el retiro ; pero poco á 
poco, por una progresión bastante natural 
de ideas, se pensó en algunas partes ocupar- 
fos con utilidad, y  ya desde entonces no de
bió haber tanto cuidado en el exámen de las 
personas que se recibían , porque ni era tan 
apetecible aquella morada para las hábiles, 
ni debían estas ser gravosas en una buena ad  ̂
ministracion. Por el contrario su propia ex- 
)eriencia enseñó á los directores de tales esta- 
)lecimientos , que era útil la admisión de per
sonas aptas para el trabajo, con tal que hu
yese cuidado é inteligencia en dirigir sus ocu-i

H  pa-
......  = a

ma D ip u ta c ió n  hará presente con  e l  tiem p o  á la  ciudad  
las demas reglas que  sus reflexiones y  experien cia le  h i
cieren co n ocer ser ú tiles  p ara  con segu ir e l fin d e  esie 
establecim iento.

I .

L a  D ip u ta c ió n  se com pondrá por ahora  d e  d o ce  ia -  
4¿vidu:os. i á  saber > e l P ro cu rad o r G en eral d e l ayu nta-
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{)acíones, y  <5e aquí tuvo principio la intro* 
duccion de fábricas en los hospicios , con cu
yo recurso han adquirido un grado de per
fección que antes no tenian. Sin embargo yo  
enriendo que la fundación de nuestra casa de 
piedad se aventaja notablemente en tres pun̂  ̂
tos esenciales. Primero, en la facilidad de su 
plantificación : segundo, en haberse executa- 
do , y  subsistir con la menor violencia posi
ble de b s  pobres : tercero, en que propor
ciona mayor beneficio al pueblo en que se 
halla establecida.

Para prueba de lo primero no es nece
sario mas que recordar el breve espacio de 
tiempo que medió desde que la junta nom
brada por el ayuntamiento para tratar de este 
negocio , resolvió su execucion , y  fue apro
bada por la ciudad, hasta que ya se vió pues
ta’ por obra. Esto fue mu especie de prodi- 

_______________

m ien to  ,  lo s cin co  C u ra s P á rro co s  de la  ciudad  ,  e l C a 
n ón igo  T e so re ro  M a gistra l de esta C o le g ia l ,  y  otras c in 
c o  personas seglares que la c iu d ad  nom brará. E ! P ro c u 
rador G e n e r a l, y  lo s c in co  C u ras P á rro co s serán indi-^ 
vid u o s de la  D ip u ta c ió n  por sus e m p leo s,  y  m ientras 
lo s  s irv ie re n ,  y  del mismo m odo sus sucesores en ellos. 
L o s  demás vocales lo  serán por su v i d a ,  ó  mientras no 
p idan  ser re le v a d o s} y  en e l caso d e  failecituiento ó dfi-



{ T9 )
gio I que nadie podía creer ., y  que díó mo
tivo i  que se concibieran funestos vaticinios 
sobre la durack>n de un edificio ^bricado 
tan á la ligera , por no considerar que en 
aquella ocasion se íiabian evitado diestramen
te ios siconvcnientes, que tetardaD, y  á ve
ces frustran la execucion de semejantes pro 
y ccto s , sin omitir nada de aquello que es 
esencial para su existencia. Pero me atreve
ré á decir , sin temor de que se dén por ofen
didos los zelosos fundadores, que la elección 
de medios tan oportunos, coronados despues 
por el éxito mas feliz , no se debió á la pene
tración de una sagacidad inexperta, sino que 
antes fue invento de un zelo incitado pode- 
rosamcnte del deseo del bien, y  £tÍgado lar
go tiempo de no poder conseguirlo por los 
medios comunes.

Muchas veces había pensado h  ciudad 
H i  de

<ac p ropondrá la  D ip u ta c ió n  al A yu ntam ieftto  u n  su
ceso r d e  la  clase en que fu ere  la  vacante 5 d e  m odo que 
lo s  vo ca les sean siem pre co m o  ahora seis eclesiásticos» 
y  seis s e g la r e s , personas dign as d e l respeto y  de la  co n 
fianza pública»

I  I .

E n  la  e lecció n  d e  m iem bro d e  la  tDipucacioQ se a te a-
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de Vitoria en el recogimiento de sus pobres 
á una casa, donde recibieran christiana edu
cación , viviendo honestamente , y  contri
buyendo cada uno á costear su mantenimien
to según la posibilidad de sus fuerzas é indus
tria. Hombres respetables por su autoridad, 
talento y amor del bien , se ocuparon seria
mente en distintos tiem pos, trabajando sobre 
asunto tan importante. Se adquirieron noti
cias , se formaron proyectos , se demostró la 
utilidad y  posibilidad de la empresa , y  en 
alguna ocasion se llegó á tanto como esten
der los planes materiales y formales, y  hasta 
disponer el código de ordenanzas con que 
habia de gobernarse la casa. Parecía que ya 
se tocaba con la mano el punto de poner en 
execucion la idea *, pero quando mas encen
didos estaban los ánimos con el deseo de dar 
principio á la obra, ó sobrevenía alguna di-

f í -

d e rá  á  buscar sugeco de las m ejores circu n stan ciaS  Para 
lo s  fines d e  e l l a ,  y nunca se le  iiom brará sino co n  n o ti
c ia  d e  qu e adm itirá  d e  buena gana el nom bram iento, 
que  ha d e  hacer la  c iu d ad  á  p rop uesta  de la  J u n ta .

I I i .

Luego que se forme la Diputación será su primera
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ficultad insuperable, que infundía el desalíeti“ 
t o , ó el dilatado progreso de las formalida
des que debían preceder ,  iba entibiando po
co i  poco el fervor , hasta tal punto que 
quedase el proyecto sepultado en el olvido. 
Una experiencia dilatada de b s  inconvenien
tes , hizo que se reflexionara seriamente so
bre ellos , y  se vió que el proyectar el esta
blecimiento de un hospicio de modo que se 
gastasen ochenta ü cíen mil ducados, y  qua
tro ó seis años de tiempo en la fábrica del 
edificio material y  surtimiento de sus utensi
lios , era un pensamiento poco menos que 
quimérico , por las graves dificultades que 
había de costar el juntar un fondo ían quan- 
tíoso , con la esperanza tardía de que re
cogerían los pobres. Conocióse asímisnio que 
el querer asegurar anticipadamente fondos 
para su mantenimiento , aunque tiene el as- 
_____ _____ _______________ pee-

d ilig e n c ia  nom brar un T e so re ro  j y un Secretario  ,  b tea  
sea  entre los d o ce  in d ivid u o s de la  m ism a D ip u ta c ió n , 
ó  bien e lig ien d o  o tra s  personas d e  fuera de ella  ,  q u e  tca -  
g a n  ap titu d  y  caridad para exercer estos o ficios s ia  ia« 
t e r e s ,  y  co n  la  ex a ctitu d  y  ze lo  que  se req u iere .

I  V .

E l Ternero cuidatá de reno: en Jepósito Us limos
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pccto Étvoraiblc <k asegurar d  cxito de k  
empresa , envuelve el engañoso lazo de que 
para afianssar estos fondos son necesarias re- 
presentación« , iwfortnes, traslados, contra* 
dicciones y cocápctencías,  en que se comu- 
Hie largo tiempo , se entibia el zelo de los 
promotores, y  tnil ocurrencias que entre'  
t*mo sobrcvicîïen, hacca <íesvanecer el pro- 
j t a o  ikibnmdo la ;«encion ó. otra parte. Go ̂  
aocidos estos dos escolios era claro qiie se 
debia caminar por distingo rumbo 5 pero no 
carecía de dificultad el hacerlo con certeza, 
de no tropezar en algún otro que fuese igno
rado. Esta segunda pane es i  mi ver la mas 
«rdua, y  por la qucjd publico debe mayor 
fl^adecimiemo á la junta de la Diputacioa 
lie-pobres de esta ciudad. N o  era poco , es 
verdad, haber llegado á descubrir los dos 
principales estorbos que se' oponian á. tan

gran-

n as q a e  se enviaren á  la  D ip u ta c ió n  > y  de entregalí-las 
b a xo  las form alidades q u e  se establecerán en este regla
m ento y llevan d o  cuen ta y  razón d e  to d o  en dos U bres 

'desciiiados á  so lo  este fin ,  e l uno para la  en riada ¡ y 
e l o tro  p a ra  U  salida. T en d rá  v o to  en las juúcUiL

V .
£1 «ocargo del Secretaria será 1̂  actas de
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grande obra; pero el haber halkdo uíi cami
no b reve , fácil y  seguro por donde llevarla 
al cabo, y el haber hecho una demostración 
práctica de su hallazgo , esto á la verdad es 
d Igno de la mayor estimación  ̂ y  sobre todo, 
que e* k> que mas importa , merece tenerse 
presente por los ayuntamientos de las ciuda
des y  pud)los que piensen en iguales funda
ciones , porque en todos á poco mas ó me* 
nos se verifican los mismos embarazos , y  
no dexaa de encontrarse los auxilios con que 
aquí se ha bgrado el fin tan á satis&cclon 
de todos.

La junta previa á la fundación de la ca* 
sa de piedad , despues de haber meditado 
sobre los inconvenientes que en varias ocasio
nes frustraron ei logro de su ¡dea, vino á sa
car por fruto de sus reflexiones este sencillo 
discurso. La esencia de la fundación que de»

sea-
HaBSsessssss==s=s=saessssassaartf

las juntas de la  D ip u ta d o ii  en un lib ro  que habrá con 
este destino 3 y  en o tro  tendrá lo s nom bres de codos lo s 
p obres de la  ciudad  qu e necesitaren lo s au xilio s d e  la  D i 
p utación . P ara cada j o b r e  destinará una ho}a d e l c ita d o  
lib ro  , poniendo en e i  su  nom bre y  ciratnscancias j  y  á  
conciouacion  irá  poniendo todas las providencias que la  
D ip u ta ció n  tom are respecto  6s aqu«lla p e rso n a ,  hasta 
a  taU cciio kaco  ó  hat7Íiic?cio o .
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seamos no consiste en la fábrica de un edifi
cio magnífico ,  que reúna las comodidades 
de un monasterio á las espaciosas oficinas de 
una casa de fábricas y antesbien todo su bene- 
.ficio estriba en que los pobres de ambos sexos 
y  de todas edades, que ahora vaguean, lle
vando una vida ociosa y  desarreglada con 
molestia de los vecinos, vivan en adelante 
dedicados á ocupaciones proporcionadas »con
tribuyendo en parte á su mantenimiento , y  
aprendiendo los jóvenes á gaturlo , para ha
cerse vecinos útiles, y  que de este modo la 
generación de los mendigos quede , quando 
no extinguida del to d o , reducida á un corto 
número de individuos, á quienes un reves de 
la fortuna, la enfermedad ó la vejez pusie
ren en estado de no poder continuar con el 
oficio que habian abrazado en su primera 
edad. Para, esto no es de necesidad absoluta 
_____________________________ d

V  I .

N o  se h a  d e  dar lu g ar en estas juncas i  n inguna e ti
queta sobre preTerencia d e  asientos y  otras cosas > en que 
se  gaste inútilm ente e l t ie m p o , haciéndose ca rg o  lo s  i n 
d iv id u o s d e  la  D ip u ta c ió n  d e  qu e estos em pleos han d e  
servirse p u p m en te  p o r ze lo  d e l bien  ch ristia n o  ,  y  p o lí
tic o  o id e a . A s í  e l d« lo s  asientos ¿erá  ^  m isaio  co n  que



el tener desde luego ufia gr.ín casa donde'to
dos vivan , y tengan sus albergues báxo de 
un mismo techo , bastaría disponer un sitio 
defendido de la inclemencia, donde se prepa' 
re la comida para todos los pobres , y  se les 
sirva de común. Si hubiere comodidad para 
que allí mismo se coloquen los laboratorios 
con la separación conveniente y será bien 
aprovechar esta ventaja ; pero sino la hubie
re búsquensc con la naayor proximidad posi
ble otros parages donde se sitúen estas ofici
nas, y  por lo que toca á dormitorios déxese 
á cada individuo ó familia pobre que conser
ve aquel que de presente u sa: tómese razón

I de

lo s  vo ca les fueren llegan d o  i  la sala d e  juntas.
V I I .

A  los p rin c ip io s  y hasta tanto que la  D ip u ta c io »  
« ta b le z c a  ra p rim era p lan ta e a  estas fundaciones habrá 
jun ta  todo& lo s  días. Despues- que' y a  se haya arreglad o  
el m étodo co n  que ha d e  gobernarse la  D ip u ta c ió n ,  bas
ta rá  que ten ga una jun ta  ca d a  sem ana «n e l d ia  y  h o ra  
que sus m iem bros con vin ieren *

V I I I ,
P ara esta jun ta  semana! de in stitu to  no p recederá 

4VÍSO > debien d o  co n cu rrir sin él lo s vocales el dia y  h o 
ra señalado > p ero  si ocurriese m o t iv a  para celebrai la e x 
traordin aria  > e l  que ten ga que prop ojier dará aviso  ^  
S e cre ta r lo , y  éste  lo  pasará á  lo s  d e  la  J u n ta , sefialan-



( 66 )
de !a renta anual ó mensual que pagdn por el 
alquiler de ellos, y  encargúese la Diputación 
de pagarlos desde el dia que se prohíba la 
postulación ; con el tiempo se podrá exami
nar este gasto, y  ver si tiene mas cuenta al
quilar por entero dos ó tres casas, en que se 
pongan todos los dormitorios.

En quanto á las rentas para la manuten
ción de este establecimiento , ¿ como pode
mos dudar que las haya suficientes en un pue
blo tan caritativo , en que la abundancia de 
las limosnas, despues de mantener segregada- 
mente á tocios los pobres naturales, atrahe 
multitud de otros forasteros, de los quales

mu

d o  el d ia  y h o ra  que p a m c a  d e  mas com odidad  para 
celebrarla  ,  teniendo consideración  á la  urgencia del a&iin> 
t o  ,  y  á  las ocupacion es de lo s concurrences.

I  X .
C o m o  e l o b jeto  d e  esta D ip u ta c io fl h a  d e  ser rem e

d ia r  en quanto alcancen sus caudales todas las necesida- 
des d e l p u e b lo ,  y  desterrar de é l la  m endiguez y  la  o c io 
sidad  ,  debe ser una d e  sus prim eras diligencias in íb r*  
marse m enudam ente de to d o s lo s pobres que h o y  existen 
en la  ciudad  necesitados de s o c o r r o , tom ando conocÍ> 
iñ ien to  de lo s  qué sean naturales d e  ella 6 forasteros.

X .
D e  los naturales í e  ha de saber e l n o m b re ,  apellido  

y  l a  p atroq u ia  d e  que dependan ,  vecin d ad  donde ducr-
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muchos con la experienda del buen trato han 
Uegado á domiciliarse , aunque Ío r«Ísren las 
kyes y ordenanzas municipales de la ciudad í 
Reducida'la preparación de su alimento á una 
cocina común á la vísta de personas pruden
tes y  económicas, es preciso que disminuya 
mucho el gasto , aunque se dé por supuesto, 
que la comida haya de ser mejor que la que 
antes lograban generalmente, y  sí á esto se 
añaden las dos consideraciones de que se ex- 
duiráa los pobres estraños , y  que los natu
rales hábiles contribuirán en parte á costear 
su mantenimiento con t i valor de su trabajo, 
no se debe dudar que haya fondos suficien-

1 2 tes

mtn,  e l tsudo d e  su  salud y  m iem t^ o s,  si apresdieron  
alguQ  o ^ í o  f p o rq u e m o tiv e  y  desde qu e tiem po lo  d e
sam pararon ,  y  todas estas n oticias  se pasarán al lib ro  
destinado p ara  ellas > que debe existir en p oder del Se^ 
Ctevaio i com o se  d ix o  a l núm ero V»

X  I ,

R e c o g id a s  estas n oticias se  hará saber p o r un va n d o  
p tíb lico  ) qUd en e l térm ino d e  tres dias s^ g a n  d e  1& 

ciu d a d  todos lo s forasteros q u e  se  m antienen d e  lim osna, 
á  excep ción  d e  lo s  <jue se hallen  enferm os en e l hospi

ta l d e  S a n tia go  ,  am enazando co n  ca stig o  á  lo s  que a» 
o b ed ecie re n .

X I L  y  X I I I .
O m io  I9 p c ^ c ía  d e  lo s  pobres d e b ia  estar i, cat^ 9
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tes para llevar adelante* lo que una vez se ha
ya comenzado, Los vecinos experimentarán 
desde luego las utilidades de la providencia, 
y  en vista de eUas se esforzarán á contribuir 
con sus limosnas para manteíierla en pie. Aun 
dado caso que con el tiempo se entibiára su 
fervor, debe esperarse que el zelo de la Jun
ta , sostenido por la Superioridad , que está 
propensa á Éivorecer estos útiles empeños, 
hallará arbitrios para que no padezcan me
noscabo los fondos de la casa de piedad > y  
también es digno de considerarse , que pasa
do algún tiempo debe necesariamente dismi
nuirse el numero de los pobres inútiles , por

lo

d e  la  D ip u ta c ió n ,  se pretendía p o r estas dos ordenanzas 
que e l Al^'ald« y  A yu n ta m ien to  delegasen en e lla  su  ju 
r isd icc ió n  ,  solam ente p ara  a u s e n ta  á  los m endigos ib -  
ra stero s ,  y  tom ar sus p ro vid en cias con  lo s natur^ es t y  
e l C o n sejo  d e c l a r ó q u e  en caso d e  procederse co n tra  
unos y  otros sea p or m edio d e  la  ju s t ic ia  O rd in a r ia ,  á  
q u ien  pueden dar queja  lo s in d ivid u o s d e  la  J u n ta  sino 
cum pliesen los pobres con lo  d ispuesto  en escás ordenanzas.

X I V .
T am b ié n  será del caso hacer saber á  las v e c in d a d c í 

el beneficio  que se les prepara p o r m edio  de este estable
cim iento , encargando á los vecin o s ,  y  en p articu lar á  
lo i  M ayorales y Sobrem ayorales conspiren  codos á que 
tengan e i  m ejor e fe cto  lo s desvelos d e  la  D ip u ta c ió n ,
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lo que ha de mejorar la educación de esta 
clase de pueblo , y que t\ trabajó de los útiles 
será tanto mas lucroso , quanto fueren per
feccionándose las industrias y  fábricas que se 
establezcan en la casa. Estas breves, pero 
bien meditadas reflexiones fueron como una 
luz propicia,  á cuyo favor los individuos de 
la Junta conocieron los embarazos que va
namente los habian entretenido , y  entendie
ron el verdadero plan , que debían seguir pa
ra la execucion de su proyecto , así como tal 
vez sucede al descaminado pasagero, que 
mientras duran las tinieblas de la noche, se 
fetiga en vano buscando la perdida senda, pe 

ro

X  V .
Si algunos de lo s pobres forasteros no obedecieren  i  

la  orden publicada por e l v a n d o ,  se les m orcificará y  ex-> 
p elará sin d U a d o n ; con  lo s que  vengan despues d e  yc“ 
rificada esta expulsión  se p rocederá á  rigu roso  exátnen 
d e  su patria  y  .circun stan cias í  p ero  principalm ence d e l' 
descino á  donde cam inan.

X V I .
E n terad a  la  Jun ta  del núm ero y  circun stancias d e  lo s 

pobres á  que  tien e que aten d er ,  hará d iv isió n  d e  ellos 
en tres clases : en la  prim era se co lo carán  lo s m uchachos 
d e  e d ad  proporcionada para aprender o fic io  > y  lo s aduU  
•os que hubieren aprendido algun o ,  y  estén  en estado d e  
coDtiuuarlo : en la  segunda d a se  t e n ^ in  lu gar lo s hiKr«
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ro luego qúe asoma sobre el horizsonte el res
plandor de la apacible aurora , vuelve á ella 
seguro y 1 fatiga.

Desue aquel punto ya no hubo cosa 
que los detuviera. Aprobar el plan j solicitar 
la coafitmacton del ayuntamiento, distribuir 
por partes los encargos, y  recoger efectiva
mente los pobres, todo fue obra de pocos 
dias i y  todo se ejecutó con el snas puntual 
arreglo k la idea meditada. Se buscó m  edi
ficio , franqueado por la ciudad, para estable« 
cer «a éi la cocina,  refectorio y  principales 
cftcin^ > dexando para deápucs el perfeccio
nar ensanchen de mayor comodidad en otras

acce-

bres no inhábiles,  pero que nunca supieron oficio ,  7 
lUs mugeres d« U  aúsnu calidad ,  aunque sepan h ila r, 
hacer media 4  calceta: la tercera se  compondrá dé los 
vie}os achacosos ó impedidos* que no pueden dedicarse 
Á algún trabajo útil > las mugeresque tienen ninos ai pe  ̂
cho , y los niños aun s o  estén en edad de poder 
trabajar.

X V I I .
S e  ponen en  la  prim eea clase lo s  m uchachos capaces 

4e aprender o fic io  > p orque sien d o  e llo s  d e  quienes se 
puede .sacar m ayor p r o v e c h o ,  son d ign o s d e  ia  prim era 
a ten ción  d e  la  D lp u cacio n  s y  así se p rocederá sin  per« 
d|CT d e n ^  en ponerlos á  aprendizage con  buenos 
t t o s )  lo s enaeáea úa re cib ir  gratifica c ió n  e a  d io fco .
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accesorias ó inmediatas: se previnieron co
mestibles y  materiales varios para dar desdé 
luego ocupacion á todos los pobres hábiles; 
con lo qual, y  la continua asistencia de los 
Socios fundadores tuvo el establecimiento 
desde el primer dia el método y  ordeh dfe 
una comunidad bien arreglada. Por lo que 
toca á los dormitorios ó alvergues de los po
bres ninguna novedad se hiEo , porque sé 
Ies previno que comiiluáran recogiéndose pot 
las noches en ellos, para -v-olver á cierta hóra 
de la mañana á trabajar eñ el laboratorio có* 
in u n ; pero como esta providencia, en qué 
estrivaba el uso de la libertad , que elfos dz-

sea*

y se p ro cu rará  tener con sideración  para e l destin o  q u e  se 
les d ie r e : 'lo p r im e r o ,  á  que la  robu stez y d isposición  
Su cuerpo sean proporcionadas a l o fic io  que han d e  apren
d e r : y lo  s e g u n d o ,  á  que este o ñ c io  sea d e  aquellos eli 
q u e  mas brevefneñce ,  y con  m enos ga sto  de esta fu n d i
c ió n  pued a proporcionante e l aprendiz á  ViVir del traba
jo  d e  sus m anos. Si a lgun o se aplicare á  o fic io  e n  qu e 

acostum bra pagar gratificació n  en d in ero  al m aestro 
a l fin de lo s aprendizages y se le  com pensará este p ro ve 
c h o  co n  obligarse e l aprendiz á  servirles en ca lid ad  de 
t a l  algún tiem po mas q ü e lo  regu laf.

X V  I I I .
P ara  que lo s m aestros d e  lo s oficios no repugnen to 

m ar p o r aprendices á esíos m uchachds acostam brados á
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seábafl conservar > era entonces necesaria á 
falta de edificio, se creyó generalmente , que 
si algún dia lograba tenerlo la Diputación 
con proporciones para colocar en él los dor
mitorios, no dexaría^e hacerlo, ni de en
cerrar i  los pobres con la misma estrechez 
que se práctica en los hospicios ; pero biea 
presto les ha desengañado el tiempo , obli
gándoles- á conocer que esta libertad de los 
pobres estaba establecida en el plan primiti
vo  de la fundaciíMi de la casa de piedad, y  
yo  entiendo que en ella consiste una de sus 
principales excelencias sobre las otras institU' 
clones de recogimiento de mendigos:, según 

. al principio propuse. Des-

U  h o lg a z a n e r ía ,  será necesario que la  D ip u ta c ió n  se 
obligue- á hacer cu m p lir lo s  añas de su  apren dizaje  »prac> 
tícaa d o  á  su. cosca s i se ausentare a lgun o las d iligencias 
convenleoces para, h acerlo  prender > y restitu ir á  la  casa 
d e  su m aestro y y saneando á  éste  el p erju icio  en caso  de 
n o  haber p odido  reco gerlo .

X  I
U n o  d e  los puntos mas em barazosos de la  D ip u ta c lo u  

será  e l dar ocupa:l<;)Q! i  lo s  hom bres y  mugeres. robustos^« 
q u e  nunca han ceñido o fic io  > e x ercic ío  n i sugecion  j pe^ 
ro  al mismo paso es e l  ñ u s e s e n c ia l,  p ara  qu e esta fu á - 
dación  produzca las utilidades que d e  ella  se esperan ,  y 
p or ambas razojies requ iere  la  m ayor atención y  d esvelo  
d e  la  D ip u ta c ió n . L a  la t»  j  e l  U no y  e l cáñam o son los
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Desde que empezó á practicarse la útil 
providencia de recoger los pobres mendigos 
á vivir de común en una casa, haciéndoles 
trabajar según su posibilidad para costear el 
gasto de su mantenimiento, y  supliendo los 
otros vecinos acomodados lo que feltase pa
ra completarlo , tuvo està novedad sus con
tradicciones , -como suele suceder á todas las 
que son de alguna conseqüencia. En el orden 
político no parece que podian ponerse en 
disputa sus ventajas entre personas dotadas

K ____________ de

m a te ria les ,  en quienes concurren  .con preferencia tres 
circunstancias m uy im portantes para lo s fines d e  este es
tablecim iento : prim era > que su  prepáracion  y  m anio
bras son fáciles d e  aprender : segunda ,  que  pueden dar 
ocupacion  á m uchas personas d e  los d o s  sexos y  d e  to d a s  
edades ;  tercera  ¡ que las obras que de' e llo s  .se- fabrican  
son d e  la  m ayor necesidad ,  y  consiguieiftenaente se  lo g ia rá  
pronta salida d e  todas las que n o  se em pleasen en e l  ves
tu ario  de lo s  mismos p obres. Y  juntan lose á esto  e i  q a e  
todos tres se hallan co n  bastante abundancia en esta p ro 
vin cia  y  á  sus fronteras y con viene que con solos ellos se 
d é  por a h o ra  ocu p acion  á lo s pobres de segunda c la se , 
sin que por e sto  se prohiba e l que la  D ip u ta c ió n  pueda 
co n  e l  tiem po em plearlos en  o tra s  industrias ) que le
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de razón \ porque claramente aparece, que 
el reducir esta clase de gentes á una vida ho
nesta y ocupada , asegurándoles su manteni
miento , y  quitándoles el pretexto de vaguear, 
es de conocido beneficio á ta sociedad.

Añádese que la sugecion y  recogimien
to de los pobres impide muchos delitos, y  
-limpia los pueblos de unos ob^tos asquero- 
-sos, nada conformes al aspecto de aseo, que 
-debe procurarse en donde reyne ia buena po
licía. Pero en lo moral hubo hombres de li
teratura , teólogos de gran fama , que la de
saprobaron por la circunstancia del encerra- 
m iento, con el qual se despoja al hospicia-*

no

{uirezcan mas ú tiles.
X  X .

L o s  pobres d e  la  tercera  clase son e l m ayor recargo 
que tienen sobre sí los fo n d o s de esta  fu n d ació n  s pero^ 
recargo  indispensable,  y  d ign o  de que se atienda á ¿ !  con* 
la  -mayor escrup úlosidad i E s  de creer ,  que des&chados 
lo s pobres fo ra ste ro s , y destinados á  exercicio s  itttles 
to d o s lo s n a tu ra le s ,  que no sean absolutam ente im p edi
dos j  serán en co rto  núm ero lo s in d ivid u o s de esta terce* 
ra  clase , y  que á  la D ip u ta ció n  no faltarán con e l tiem 
p o  fondos para socorrerles con  to d o  lo  necesario á su mo
derado m antenim iento j-p ero  com o en los prin cipios ha
brá que hacer m ayores g a s to s , especialm ente para dar 
o cu p a cio n  á  lo s de segim da ciase > y  lo s  fondos n o  serán
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no del usó de la libertad natural, y  este di
cen es un acto de violencia injusto , mientras 
no haya en el despojado otro delito que el 
pedir limosna. N o fa!tan otros varones res- 
petables que contradigan la opínion de los 
primeros y pero es cierto que al cabo de mu
chos años la question está por decidirse , y  
que el partido de los que ppr capricho u 
otró motivo se oponían á la erección de los 
hospicios, no solamente debió aumentarse con 
tal apoyo , sino también oponerse con todas 
sus fuerzas á estos establecimientos, creyen
do exercítar un acto de virtud , y  ya se ve 
quanto daño habrá hecho semejante fanatís-

K  2 mo

can quancioso« ,  despues que el p ú b lico  vaya  c o n o 
ciendo lo s bienes que p ro d u cirá  esta D ip u ta c ió n  ,  sino 
hubiere a rb itrio  para qi*e Ips pobres d e  esta clase se m an
tengan á  ca rg o  d e  c lU  » se les dará  licen cia  para que p u e  ̂  
dan pedir lim osna por escrito  ,  firmada d e  lo s in d ivid u o s 
y  del Secretario  d e  la  J ijn ta . A l  que pidiere sin esce r e 
quisito  se le  prenderá y  m ortificará ,  destin án dolo  des
pués á la  clase á  que corresponda : y  se encarga m ucho á 
la  D ip u ta ció n  que n o  declare, p or in h áb il ,  n i d é  p erm i
so para pedir lin;iosoa á  persona algun a que pueda co n  su 
tiab a jo  co n trib u ir á su p ro p io  m antenim iento en p o co  ó 
en m ucho : cada uno debe hacer lo  que puede para su‘5- 
tencarse ; sino pudiere ganar lo  necesario ,  la  caridad d e  
sus hermanos debe su p lir U  falca de su in d u stria ,  y  con
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mo í  unas fundaciones , que exigiendo con- 
siderabies gastos de plantificación y de man
tenimiento anual, y  siendo su principal fon
do las limosnas, deben levantarse como so
bre piedra angular sobre la aqúiesciencia , y  
aun sobre el aplau^ público.

. Fuera de esto , aunque no esté decidi
do si se hace injuria a los mendigos quando 
se les asegura todo género de asistencia en 
cambio de la libertad de que se les priva, 
nadie niega que el obligarles á clausura invo
luntaria es acto que envuelve alguna violen^ 
cia ,  que padece sus inconvenientes, y  que 
solo subsiste por el dictado de inevitable. Es

toy

arreglo  á esta m áxim a deben ser aten didos aqueflos o fi-  
cíales y  jornaleros , que  trabajando co n  la  p osib le  apU> 
cacion  ,  y  v iv ie n d o  con  la  m oderación  com petente á  su 
estado ,  n o  ganan lo  necesario para su  m antenim iento y 
e l d e  su famiíi^.

X  X  Iv
H a y  o tra  clase  d e  p u b re s , q u e  son ccm ocidos co n  

e i nom bre de v e rg o n z a n te s ,  lo s  quales habien do p ad eci
d o  m enoscabo en sus caudales p or causas de que ta l v e z  
no debe culpárseles ¡ y  deten idos d e  su p m ídonor gim en 
en secreto  ,  y  padecen m ayores necesidades que los p o r
d io sero s p ú b lic o s ) no sien do ju sto  que la  D ip u ta c ió n  
des.jticnda un o b jeto  tan esencial de su in stitu to  ,  se to 
m ará tam bién  razón d e  lo s n ecesitados d e  esta  c la s e ,  que
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toy muy distante de desaprobar ri potier ma
la nota á imos establecimientos tan piadosos 
y  útiles como son en mi concepto los hospi
cios ; pero siempre me ha parecido , que por 
los semblantes de los hospicianos se trasluce 
aigo de aquella amargura que infimde la opre
sión , y  prescindiendo ahora de lo justo ó in
justo del motivo de su tristeza y como ya se 
sabe , que es infeliz el que por infeliz se tie
ne , no adeiantariámos mucho en quanto al 
fin principal de las casas de misericordia, que 
debe ser el mejorar la suerte de las personas 
desamparadas , si al asegurarles el alimento 
y  el abrigo, las priváramos de otro bien, que 
_ _ _ _ _  po-

voluntariam en te quieran d e scu b rirse ,  y  ise p rocederá res
p ecto  á  « líos á  semejanza d e  lo  que queda p reven id o  pa-i 
ra  lo s o tro s  > esto  e s ,  que á  lo s  que puedan trabajar se 
les dará o cu p a cio n  con  que ganen en to d o  ó en parte su  
m an ten im ien to ,  y  á  lo s  que n o  pudieren ganar su  susten
t o  ,  se les so co rrerá  con  limosnas según grad uase la  pru
dencia d e  la  Ju n ta  ,  teniendo con sideración  á  lo s fondos 
d e  la  D ip u ta c ió n  5 p ero  con  unos y  o tro s  se p rocederá  
secretam ente ,  para no hacerles padecer la  m orcítkacion  
d e  que se haga pública su pobreza. M a s co m o  suele ha
b er algunos p o b r e s ,  que  se gradúan de vergonzantes so
lam ente p orque con  este nom bre esperan sacar mas quan- 
tiosas lim o sn a s, debe la  D ip u ta c ió n  exam inar con  sagaci
dad las circunscaacias dé las personas que se le  presenta-



( 78 )
poseen , no menos esencial que aquellos pa
ra su felicidad. N o hablo de los pobres hol
gazanes y  tunantes entregados á la vida bri- 
bona ; porque para éstos es sobrada benigni
dad el encierro de un hospicio , siendo dig
nos de otras penas mas severas, que las leyes 
les imponen ; hablo de aquellos , que habien
do trabajado mientras pudieron , hayan veni
do á caer en necesidad , y  por consideración 
á éstos era de desear que se hallase algún me
dio para socorrer su miseria , dexándoles to 
do el uso de su libertad , que honestamente 
pueden apetecer. Este invento , que habla de 
dar su últinu perfección al instituto de las ca

sas

ren con este t ítu lo  ,  para n o  co n ced er ia d istin ció n  que 
se  señala en este  a rticu lo  , sino solam ente á aquellas en 
quienes considere m o tivo  para que les  cause grave  sen ti
m iento el pasar en el p ú b lic o  la  noca d e  m endigos. N o  
se dará lu gar á  empeños para el repartim iento d e  las l i 
mosnas i  antes se hará saber á lo s que  la  soUctten ¡ q u e  
la  única d iligen cia  que deben p racticar es exponer su n e
cesid ad  al re sp e ctivo  P á rro co  ú o tro  qualquíera in d iv i
d u o  de la  Junta ,  y  que s i se valieren d e  o tro s  em peñas 
ó  recom endaciones se  haráo  por e l m ism o h e ch o  menos 
ácredores á  la  lim osna.

X X I I .
L o s  pobres de la  cárcel ,  aunque sean fo ra ste ro s , d e

ben reputarse com o naturales m ientras perm anecen en
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sas de misericordia, quitándole el inconve
niente por donde era mirado con esquivez de 
muchas personas piadosas, estaba reservado 
para la junta de la Diputación de pobres de 
Vitoria.

N o es menester mas c¡ue Entrar en esa 
casa de piedad para distinguir qüe los pobres 
que allí acuden no trabajan como forEados 
de galera , sino como jornaleros,  que asisten 
al taller de un honrado y compasivo m^stre^ 
con la seguridad de ser asistidos del s«stenc» 
cecesario, sih que selfes ejdja mas fatiga que 
la de uha moderada ocupacion según la posi* 
bilidad de ios miembros de cada uño. ^ l í  h

des

ellas ) y  ser asistidos p o r  la  D ip a ta c io n  en sus necesidad 
des inform ada d e  « lias p o r lo s  C u ra s F ir r o c o s -  L o s  ñin»s 
exposicos son  o cra  parce esendalisirtia del o b jeco  d e  esta 
X>ipc<-'3cíoO) q u ieh  deberá  ajriicar to d o s lo s m edios par^ 
q a e  a ijB e H o sir^ lices  inDcences se recojan  y  Crien co n  
s e g u rid a d ,  ^ i t a a d o  lo s graves riesgos que c(Mre su p re 
ciosa  v id a  ) asi OI d  m odo con qu e  a ctu alisesce  lo s  ex
ponen ,  com o en s a  con ducci< » al h osp ita l d e  Z a ra g o za .

X  X  1 1  L
Para que los diferentes ¿xercicios en qat ha de em

plearse la Diputación se cumpbn con toda exactitud » y  
Con el poáble alivio de los individuos que la formen^ 
conviene que se iiaga etKre d ios própoi-cionado reparti- 
núeoco de encargos. L o s  cíjico Coras Párrocos tendiáa
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desvalida infancia encuentra amparo : alK la 
inconsiderada juventud aprende buenas cos
tumbres , y  oficio con que gane de comer 
para mantenerse libre , no para enriquecer la 
casa : allí la edad robusta halla honesta ocu 
pacion , y  el precio de ella prontamente pa
gado : allí la ancianidad cansada logra des
canso , abrigo y compasion : allí b s  pobres 
de todas edades son tratados con afabilidad y  
mansedumbre christiana : en los ratos y  días 
de descanso gozan de un honesto recreo con 
todas las dukuras de la libertad, y  quanda 
el sonido de la campana les recuerda ía hjora 
del trabajo, vuelven alegres á continuarlo sin

ne-

b a sta n te  ocup acion  en asistir á  lo s pobres con  lo s auxilio s 
espirituales j  enseñándoles ¡a d o c tr in a  ch ristian a  ,  y  c o n 
solán dolos en sus trabajos ,  y  aten dien do á  las im p o rta - 
nacion es co n  íjue p or su  m edio so licitaran  lo s socorros 
d e  la  Junta* E l  o tro  ia d iv id u o  eclesiástico  ten d rá  p o r su 
esp ecial en cargo  e l ser ze la d o r,  p ara  q u e  se observen  e x a c 
tam ente las ordenanzas d e  la  D ip u ta c ió n . D e  lo s seis in 
d iv id u o s seglares h abrá  un o encargado d e  cu id a r q u e  n o  
se entrem etan en la  c iu d a d  p o b res fo ra ste ro s ,  q u e  usur -  
pen  la  lim osna á  lo s  n atu ra le s , y  e l  m ism o será e l  q u e  
exam ine quales son lo s  legítim am ente im p edidos ,  y  le  s 
dará licen cia  b a xo  d e  su  firm a para q u e  pidan lim o sn a  
m ientras la  D ip u ta c ió n  n o  ten ga  fon d os para en cargarse  
d e  su  m antcoim ieaco« £ 1  m ism o c u id a iá  de señaUc U  c ía -



cfcesid&d de ser compelidos por mano rigu
rosa : alU en fm se observa una combíeacion 
tm  bien mediuda de la benignidad con 1& vi
t a n d a  9 de ia afabilidad con el tesón , de la. 
tolerancia con k  corrección, de la compasiop 
con la severidad, que ni el ninó tierna * y  acos
tumbrado á las caricias de su madre teme la 
crueldad de los nuestros »m ú  apcm iíz des
cuidado malogra el precioso tiempo de su en- 
seiíanau al abrigo de un re^nrens^ disimulo, 
ni el insolente mancebo se atreva á quebran
tar las leyes de la nsodesda > ni el anciano se 
que)a de que le &tiguen con el demasiado tra
bajo , ni el holgazan apetece aquella estancia 

L  co‘

se en debe ser cok>cado c ^ a  lodívidno según el re- 
parúnuemo al nóm^o X V I . ,  y  por consiguience dispoin  ̂
dri que los nifíos se apliquen al trabajo luego que 1 ^  
gueoá edad proporcionada. Taobieo cuidará de ŝ dier el 
estado de aprovechamieace » y conducta de los muctta» 
chosy oue estén a p ren d id o  ofkio&: y finaimente de 

nadie fúda limosna en el pueblo sin su liceocía. 
X X I V .

Otros quatro individuos seglares tendrán su cargo 
s u t i l  á los pobres de la segunda clase de los nutertale» 
6  tostruai^tos necesarios para su mas útil ocupación, 
el recoger ias obras que trabajaren,  y reducirlas á dine> 
ro quando convenga,  y  eL ateoder á que ocupen el ciem- 
po ti:»ba}^do cada uno según su posibilidad ,  sin tole-
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como asib de la pereza ó del regalo , t í  d  
pobre involuntario la reusa por U odiosa idea 
de la esclavitud: finalmente en aquella casa
loo teme el pobre la dignidad de los superk>- 
le s ; de manera, que tenga empacho para re
presentarles con humildad sus necesidades, 
ni padece la vergüenza de que sus represen
taciones sean despreciadas con altivez; en ella 
la pobri.*za está asistida sin regalo, recogida 
sin esclavitud , atareada sin opresion, y  de 
este modo reynan en ella la paz y  la alegría,, 
los dos mas preciosos bienes que se concedea 
á los hombres en esta vida mortal.

pero una fundación tan recomendable,
que

rar la  pereda > ni ob)¡g2iÍos á  umi fa c lg o n  aplicactonj 
porque lo s dos extrem os son igu alm ente con trarios Á las 
máxim as d é la  cb risrra aa ca rid a d . P a ra  cu m plir bif^n co a  
csxa com ision  necesirarán e l auxU io d e  uq subalterno ú 
oficial )  que llev e  cuenca y  razón d e  lo s genero» é  ios- 

qoe se com pren ,  }uncam(;nte co n  ios demas 
gastos anexes á )a fabrica  d e  h s  m aniobras o í  que  s? exer- 
citen  lo i  pobrtLS,  y  cambien d e  lo s  efectos que p roduxe- 
re  h  industria d e  ios trabajadores. S in o  h u biere  quieo 
haga bien este o fic io  p o r caridad » s e r i forzoso busca!» 
par« crl persona hábil y  zelosa ,  asalarün doU  con algún, 
im puesro sobre las mismas m aniobras ,  é  de ocro m odo, 
s u e  sea el menos gravo so  Á lo s fo n d o s d e  la  D iputa^ 
clon.
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due hace honor á la ciudad de Vitoria, y  
debe ser propuesta por inodclo i  tcxias las 
otras coma lo mejor que hasta ahora se ha exe - 
cutado t y aun acaso |>ropuesto en su clase, 
no agotó las ideas bcneficas de la Dipuracion, 
Los individuos de aquella Junta no contenros 
con haber mejorado la suerte de los pordio
seros , enderezando sus viciadas costumbres, 
y  aliviando al público de una carga tan pesa
da , ni con atender al socorro de los pobres 
vergonzantes por medio de limosnas, que se
cretamente distribuyen los Curas Párrocoí, 
pasan mas adelante, y  conciben el proyecto 
de que esos mismos mendigos, reducidos á 

L  z  for-

X X V .
El otro individuo quedará desúndo i  suplir 

las duseaeias é indisposiciones de los cioco de 5u clase  ̂
y á desempeñar Juntamente con d  zdador los encargos 
particuL ares,  que ceoga que dar 1« Junta.

X X V I ,
Como no se iQccota dar á los pobres casa en que ha> 

Wten, sino solamente prepararles por una miuna mano« 
y  baxo de on método arreglado los auxilios , que h o / 
sacan ellos mismos de la carid^ de los vecinos, para 
msntcnerse en su vida privada, se les perimtirá su^istír 
en las habitaciones en que acoialmwice se ceco ^ n , y  á 
los ^ue tengan coraodulad p»a. trabajar en ellas se les 
darán con cuenta y razón lo$ materiales i  instrumentos.
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£)rmar una comunidad ú til, preparen labor á 
muchas honradas familias, que por falta de 
ella vivían ociosas en sus casas , animen la 
aplicación de los otros vecinos introduciendo 
industrias no conocidas , y  sirvan de apoyo 
d  comercio mismo para la plantificación de 
fábricas costosas,  prestándole auxilios , que 
no son asequibles á qualquiera particular. És> 
to es lo que exáminaremos ahora brevemente, 
y en lo que consiste la tercera excelencia de 
nuestra casa de piedad.

1 I L

Todos estamos ya por íbjrtuna general-
men-

para así lo  hagan. L o s  que no logran  esta p ro p o r-  
c io n  se recogerán en un lab orato rio  com ún ,  que  la  c iu  -  
4 ad señalará , /  a llí se repartirá  á cada im o e l trabajo  
CD qjie i ia  de ocuparse.

X X V I I .
Q a a n d o  suceda que lo s  pobres que trabajan p rivad a

m ente no d en  buena cuenca d e  lo s m ateriales é instrumen
to s que  se Íes re p arta n ,  ó  n o  trabajaren co n  la  aplicació n  
q u e  conviene y deben hacerlo  ,  se les ob ligará  á q u e  asís* 
tan en el laboratorio  com ún prim ero p o r algún  tiem p o, 
y  para siempre si se notare ser in corregib les d e  o tro  m odo.

X X V  i  I L  
A  lo s pobres qu< se exercican en e l trabajo ,  aplican

d o  á é l la  c o n v e lie n te  a cen cio n y  deseo d e  aprender ,  se
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mente convencidos de que el medio mas obvio 
y  eficaz para engrandecer los pueblos, y dar 
aumento á sus riquezas, es el establecimiento 
de las fábricas y  fomento de la industria en
tre ios naturales. El hacer elección de aque
llas que sean mas propias para cada pueblo se
gún la calidad de los productos de su terreno, 
y  ventajas de la situación , para introducir los 
de otras provincias ó reynos , y  dar salida á 
las maniobras, es ocupacion muy digna de 
todos los que aman la felicidad píibJica, y  que 
por su talento, autoridad > rkjuezas, persua
sion u otro quilquiera medio puedan tener 
influencia para promoverla. N o  hay duda,

que

les asiscirá co n  un jorn al p rop orcion ado á  su  maocenimie li
to  p re ciso . L o s  que llegaren á c r a b a ^  oi^ra qu e exceda 
«n su  v a lo r  e l jorn al d iario  <jae se asignare generalnience 
á  los trabajadores ,  recibirán  el im porte d e  su  v a lo r  se
gún ^aduaci<on d e  in te lig e n te s ,  ^ o e u ra n d ü  q u e  an tesse  
exceda <]ue se falte  en esta p ^ .  Pjero aquellos en q u ie>  
Des se  Dotare dcscu id o  © falta  de aplicación  serán m orti«  
ficados > p riván doles p o r ^  tiem po qu e p a c e d e re d e  u n j 
parce d e  su jo rn a l ,  y  aun te  pasará á  otras provfderatas 
s i aquella n o  b a su re  para su  enm ienda.

X X I X í
T am b ién  se p co c ira rá ' exercitar la  aplicación  d e  los 

trabajadores y señalando prei^ios para d  que mas y  m ejor 
M ciere en ud tiem p o  señ a la d o ,  y  p o r o tro s  m e á o s  q u e
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que drecogiw ffiìto  d¿ losp.'>brcs a una casa, 
y  la apÍicacio’i de los útiles para turtdar sobre 
s-us iabores la erección de fábricas, fue un 
gVAii paso de adelantaíTiicnto á favor de la in
dustria nacional ; pero igualmente es qerfo 
q je  de él han resultado dos daños bastante 
generales y  perniciosos, no solamente á la 
subsistencia de los mismos hospicios, mas 
También á la prosperidad de los pueblos que 
los mamieoen: uno es, que habiendo enseña
do á h t  director« U experiencia,  que 1a ad
misión de personas hábiles es ú til,  mediante 
laooupj«:ion de ellas en labores proj^rcíona- 
das > se ha procurado poblar los hospíxáos con

gen-

psrezun útilet á ]a discceciOQ de Los iodivUaos eocar* 
gadoi de este rAroo*

X X X .

l o s  rastU Ios,  to m o s > instrum entos necesarios para 
U  preparación d e  lo s  m ateriales > y  su  re d u cc ió n  á  cnk- 
nutacturas se ten drán  d e  re p u e sto ,  p ara  su p lir la  fa lta  
d e le s  ^ e s e d e s c o o ip o n g a o  ,  ún que  p o r sem ejantes a c c i
dentes qusden ociosas las m anos d e  tos trabajadores ; y 
se p revendrá á  los que se o cup an  p riyadatB eatf'efl'stK  ca^ 
sas la  persona á quien deben acu d ir á  en tregar la  m áqui
n a  ó in am m en to  descom puesta ,  para re c ib ir  o tro  en 
buen e sta d o , con  adverten cia  d e  este  ca n ^ t^  no les  
tfndcÁ co5fe  a\¿uno<
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gentes de esta calidad , no poniendo todo e) 
cuidado que convenía en recoger á ellos los 
pobres inútiles; de que se sigue la disminur 
cion de las limosnas, y  el disgusto de los ve
cinos al ver que no se logra el principal ob
jeto de aquellas fundaciones.

E l otro e s , que metidos á fabricaíii^ 
los hospicios pueden con facilidad arruinaf la 
industria de fuera de ellos, sino hay miícho 
miramiento en las juntas ó particulaFes que 
los gobiernan > por la visible ventaja de que 
allí se executan las mas costosas n>aniobras 
por operarios mantenidos a expensas de ia ca
ridad : y  dexo aparte el otro vícíq demasiado

co-

X X X I .
Si algun os hom bres hu biere en quienes se ZM>te geoe»  

ral inepticud para to d a  trabajo  in d u s tria l,  siendo p er otra 
p arte  fuertes y lobustA s ,  $e procurará ocuparlos de p eo 
nes ó  jornaleros ,  donde ganen su  m íuiteainiiento ¡ aun
que sea solam ente p o r tem porada ,  para que logren este 
^ iv io  lo s fondos, d e  la  D ip u ta c ió n  : quando hu biere 
d on de em plearlos d e  este ssodo ,  se Je« ocupara con>- 
poner cam inos y  otras obras p u b Ú c í;.,  para que no vivaj\ 
o c i o s o s ,  y  retdbuyM i d e  algún o^-4 o  el beneficio ,  qu«. 

l a  república les  hace ma«teniéDdol< s. L o  m ism o ha de en
ten derse /espectivaincnte d e  las n ugeres.

X X X I I .  
p resid ir estos tra b a jo s , >: t^n^bien I9S que se h i-
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coman de detener en los hospicios por pwro 
motivo de ínteres á los oficiales que hicieron 
sus aprendizages, despues que se hallan en 
estado de ser vecinos útiles, y  dirigir un ta
ller de su oficio.

La Diputación de Vitoria tuvo á la vís
ta estos inconvenientes, y  procuró evitarlos: 
d  primero poniendo su mayor cuidado en nó 
deKar fuera de la casa de piedad ningún p o ' 
bre por inútil que fuese, cuya vigilancia sub
aste actualmente en todo su vigor. El segun
do llevando la máxima de ocupar sus pobres 
en industrias desconocidas A los demas vecinos; 
y  si tal vez se ha separado de ella,  6 por dar

exer-

cieren en e l lab orato rio  m encionado > se  elig irán  entre lo s  
mismos pobres aquellos d e  qm enes se  ten ga m ayor co n 
fianza y  boena o p ín ío n ,  asignán<Usle$ a lgu ii aum eaco d e  
j o r t u l ,  q u e k s  h aga apetecib le  e ste  em pleo j  y  ser cu id a
dosos para  su buen desem peño.

X X X I I I .  
s i  se  p udiere lo g r a r » que en e l  m ism o s itio  d e l labo»  

rat(N:Ío com ún > ó  en o tro  ce rca  d e  é l hagan lo s p obres 
sus com idas j  y  las p re p a re n ,  será este establecim iento 
m uy co n ve n ie n te ,  y  de él se seguirán  im ponderables v e n 
tajas y porque lo  prim ero se p o d rá  o b liga r á  lo s  pobces 
in válidos ,  que com ponen la  tercara  clase»  que acudan á  
las horas convenientes a l m ism o s itio  ,  d on de se m anten
drán m ejor ¡y  i  menos c o s ta  q u e  s e p a ra d o s : lo  segun do.



exercicio a algún maestro que se haya acogi
do á la casa » o por haber entendido, que en 
un ramo de manufacturas excedía el consumo . 
al abasto de los oficiales de la ciudad , ha si
do imponiéndose la ley Inviolable , ó de en
viar á vender fuera de ella sus labores, o de 
entregarlas á vecinos maestros del mismo ofi
cio ; de m odo, que éstos logren utilidad ven - 
diéndolas á los precios con que acostumbran 
dar salida á las suyas de igual clase. Y  por lo 
que mira á los oficiales es artículo expreso 
de sus ordenanzas, que no se les haya de de
tener mas tiempo que el conveniente para 
que aprendan su oficio con perfección.

Aun no contenta con haber dado princi
pio á restablecer la íabríca de texidos de lana, 
que existió ea esta ciudad en otros tiempos,

M  pe-

en ta l caso serán d e  m u ch o  p ro ve ch o  la? com idas que re -  
parteo en las p o rterías  de sus com unidades religiosas, 
con  c u y o  con sen tim iento podrán acudir en busca d e  ellas 
dos 6 mas pobres á la  h o ra  señ alad a: y  lo  tercero  h abrá  
más com odidad para asistir á lo s pobres pasageros ,  s in  
o tra s  m uchas ventajas ,  que  no es necesario in d iv id u a li
zar ,  porque se manifiestan p o r sí mismas á qualquiera 
que considere este m étodo de v i d a ,  que reúne á todos 
lo s pobres eo  uaa com unidad paternal j  y  U  com pare co n
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pero de que ya no iiabla quedado el meíior 
vestigio , y  lejos de temer que la concurren
cia de los particulares al mismo útil empeño 
disminuya sus ganancias , que son uno de los 
fondos con que cuenta para la subsistencia de 
la casa de piedad, trata de facilitar los me
dios para que qualquiera vecino pueda poner 
en su casa telares d,e esta especie , con la con
fianza de que hallará sin salir del pueblo to
dos los auxilios necesarios al fin de poner su 
obra en estado de ser reducida á dinero; sien
do á la verdad muy digno de admirarse, que 
una fundación tan recien nacida repute por 
poca cosa el no haber dexado pobre alguno 
en el pueblo , y  el haber fundado con ellos 
una comunidad bien gobernada, que d i  el 
mejor exemplo de aplicación , sino que aspi

ra

el ocTo en ^ue andan dispersos > y hagan sus comidas 
separadas.

X  X  X  í  V ,

A a n q u e  ia  providen cia d e  aplicar á  o ficio s los nru- 
cfeachos pebres dism inuirá el núm ero d e  éstos en lo  sir- 
c-esivo 3 es im posible estxnguirlos en teram en te,  ya p orque 
siempre habrá personas > que no teniendo o tro  m odo de 
subsistir que su p rop io  eraba)? > ve halían sin aptitud
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a i  formar de aquella casa un monte p ío , de 

donde se derive la felicidad i  toda la ciudad 
y  sus cOTtornos.

La lana, que por muchas razones ha pa
recido digna de la primera atención entre los 
materiales que produce esta provincia , antes 
de presentarse al telar necesita las preparacio
nes de k  carda y el hilado , despues de iexi- 
da debe pasar por el batan , y  si se destina á 
paño requiere otras tres opa'aciones mas, 
que son el tundido , el perchado y la prensa. 
Como el color natural de este material no lo 
proporciona sino para pocos usos, conviene 
comunicarle todos los que le son estraños por 
medio de las operaciones de la tintura , y  de 
este modo adquieren sus texidos un lucimien
to , y  una variedad imponderable,

M  2. Pe-

SU5 míetDbros para €xecucarlos > y a  porque no faltarán 
otras ,  que  habiendo sabido  m antenerse a lgu o  tiem po, 
ca y g a n  en la  m iseria p o r m otivos culpables ó  inculpables: 
entre éstos ú ltim o s h a y  alguoos á  quienes para manteiier> 
se  sin decadencia s o lo  fa ltó  un  so co rro  en ciertas circuns
tancias critica s  i y p o r  canto la  D ip u ta c ió n  atenderá co n  
la  m ayor v ig ilan cia  a l socorro  d e  este gén ero  de necesi
dades ,  considerando q u e  d e  ella  depende e l que con una 
m aderada canrítjad se lo g re  u a  ben eficio  > que pasado
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Pero i que hará un comerciaate o qua -

quiera otro particular acaudalado , que por 
cieseo de ganancia, ó con el buen zelo de ín* 

-troducir una nueva industria , quiera plantifi
car dos ó tres telares de paños ó bayetas en 
un pueblo donde no haya auxilio alguno para 
estas maniobras ? ¡ Empezará enseñando el 
modo de hilar y  cardar la lana , fabricando 
batan, poniendo caldera para los tintes , cos
teando utu prensa, y  adquiriendo edificio con 
ensanche para todas estas oficinas ? ¿ Traerá 
tintorero y tundidor asalariados, para tenerlos 
ociosos de continuo fuera de dos ó tres dias 
en cada mes ? Y  quando haga todo esto , ¿ á 
que precio le costará cada vara de paño ó ba* 
yeta ? He aqui el embarazo gravísimo , que

se

aquel m om ento no se p o d rá  con segu ir c o a  otras m a y o r ^ .

X X X V .
L u ^  que h  D ip u ta c ió n  pueda tom ar i  su ca rg o  e l 

m antenim iento d e  los pobres d e  la  tercera  clase ,  lo  qu e  
á  ser posible deberá verificarse desde lo s p ria c ip io s  d e  es
te establecim iento ,  se dispon drá que pidan á  las puertas 
de las ig le s ia s ,  p or las calles y  plaza d e  la  c iu d a d ,  dán 
doles para este fin cep o s  ó  arqiuUas cerradas con
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se opone a la propagación de los texidos de 
lana j y  para removerlo en beneficio de los ve
cinos de esta ciudad, ha dispuesto la Diputa
ción que en su casa de pobres se establezcan 
todas las máquinas, utensilios, oficinas y  artí
fices , que requieren aquellas maniobras: y  
como las providencias de aquella Junta son 
executadas con la mayor prontitud , ya ésta 
ha tenido su cumplimiento en mucha parte, 
y  se trata de completarla incesantemente.

N o es necesario que yo me detenga mas 
en demostrar al concurso , con quien hablo, 
los grandes bienes que debe esperar este ve
cindario de la expresada determinación : creo 
que cada uno los conoce á lo menos también 
como yo , y  por mi estoy persuadido á que 
ninguna otra seria mas eficaz para promover

en

la  q u d  h a  d e  estar en p oder d e  un in d iv id u o  s ^ Ia r  ,  i  
cu ya  casa acudirán  todas ias n oches ,  p » a  que abriendo 
las arquillas recoja las lim osnas que lo s pobres hubieren  
juntado en el d ia. E ste  in d iv id u o  llevará  cuen ta y  razón 
d e  ellas 3 y  al fin de cada mes las entregará a l T e so re ro  
en junta ,  poniendo la  nota correspondiente en el lib ro  
d e  actas. D e  esta misma clase d e  pobres señalará el c ita
do  in d iv id u o  lo s que h a i  de asistir á  llevar achas en 
lo s entierros á  que fueren lla m a d o s ,  según costum bre ,  y
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efi el ^ueWo el establecímienta de fábricas.

Los estíimbrcs, que ya se sacan m  !a ca
sa , y  cuyo hiladQ se trabaja actuairnente en 
perfeccionar, serán con el auxilio de lostío ' 
tes otro nuevo ram o, q»e supla la f^lta de los 
que se traían de Inglaterra , y  sirvan de pie 
para los telares de ceííidores y  medias corrien' 
tes en el día , dando ocupacion y  ganancia á 
muchas mugeres de fuera , y  con el tiempo 
la constante aplicación de la Jwna irá estable^ 
ciendo otras nuevas industrias > que influyan 
al mismo fin de ocupar el pueblo , eoriquc* 
cerk> y  aumentarlo.

£s verdad, y  la confieso con especial 
complacencia , que todo e lz d o  de los indi* 
viduos de la Diputación no hubiera bastado 
para poner esta obrapía en el floreciente esta

do

U  lim osna que p o r este m o tiv o  re co g ie re n  > la  depo>Í{;ará 
en las arq u illas.

X X X V I .
£ n  la  }uüta prim era de cada mes presencará e l Teso>' 

rero  el estado de los fo n d o s,  y  se les dará  destino ponién
d olo  p o r acta. L o s  in d ivid u o s que recibieren  d in ero  por 
d ecreto  de la  J u n ta ,  darán  su resguardo al T e so re ro , 
quien presentará d ich o s docum entos en  la prim era d e l  
mes iam edíato  ¡ para que cada u a o  d é  c u e n u  d e l  em plea
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do que hoy tiene , á no ser por la piadosa li
beralidad con que el Ilustre Patronato de San 
Prudencio le franqueó su magnífico colegio 
con la advocación del mismo Santo , para co
locar en él los laboratorios y  demas oficinas 
de los pobres. Ese espacioso y píen propor
cionado edificio lia facilitado los medios para 
que se coloquen con separación , y en piezas 
acomodadas todas las labores, resultando be
neficios imponderables á la economía y buen 
orden.

La Diputación publicará eternamente su 
gratitud por un don tan estimable : la Socie

dad

d e la. can tid ad  que h u biere  entrado en  su  p oder j y  se a d - 
W t r te j  que para las ca n tid a d csd ístíib u id a s  p o f  r í a d e  l i
m osna ,  n o  será n etesa ria  jo stificacio n  d e  recib to j perof 
s í  para las qüe  se emplean e n  co m p ra  d e  e fe c to s ,  p ago  
d e  obras ú d e  o tro s  destinos , en qüe h ayacon ssqü cncias 
d e  respoiJsabilidad ó  d e  re in tegro . L o s  encargados de la  
d a s e  trab^ajadora presíntarán  canlbfen á la  jan ta  su cuenta 
m e n s u a l,y e lS e c r c r a r io  ptm drá á c o ñ t in u a c iw id e e ü íi  la  
aprobación 6 nocas que se acordara.
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dad Bascongada se gloriará de tener en su gre
mio al gefe y presidente de aquel Patronato, 
que tanto ha contribuido al engrandecimiento 
de una fundación tan ú t i l ; y  la ciudad de V i
toria , que experimenta sus ventajas, deberá 
comunicarlas á los otros pueblos, exórtarles 
á la imitación, y decir hablando con cada 
uno de ellos.

Si quid novisti rectius istis 
Candidus im perti; u  non bis utere mectím*

H orat.Lib. i .  Epist. 6.
COMI^

X X X y  11.
D e  refu lta  d e  la  prim era jun ta  d c l  m es d e  E n ero  se 

dispondrá por el T e so re ro  y  Secretario  una cu en ta  gene
ral ,  que exprese con c laridad  to d o  el re c ib o  y  ga sto  d e l 
aftó antecedente. E sta  cuen ta se presentará en la  ú ltim a  
junta del mismo m e s, y  aprobada se pasará p or mano 
del P rocurador G en eral á la  C iu d a d  ,  á  fin d e  que ten ga

/)untual oocicia del estado en qu e se hallan lo s fondos d e  
a D ip u ta c ió n ,  y  dol m odo co n  que lo s d is tr ib u y e .



C O M I S I O N E S  S I V A K T A S
de f í i sporta y Política y  Buenas Letras, 

N U M E R O  I. 

Geografía.

EL Socio Don Manuel Maria de Aguírre, 
Capítan graduado y Ayudante del Regimien
to de caballería de Borbon, y  Director de 
una de las compañías del Real colegio militar 
de caballería de Ocaña , presentó una obra 
original suya de 3^1. páginas en folio , ador
nada de primorosas láminas, intitulada inda
gación ó reflexiones sobre la geografía , que 
mereció particulares elogios; y  como esta 
obra es una producción completa y  precisa, 
no puede reducirse á extracto ; pero se dará 
no obstante una razón individual de la division 
de sus capítulos, y  método que se propone, 

Dá el autor en esta obr^ los elementos 
de la geografía teórica ; esto e s , de aquella

N par-
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parte científica 9 fundada en la astronomía, 
perspectiva y historia, natural j dexando la 
descriptiva y  política a los libros llamados 
comunmente de geografía , y  a los de via- 
ges. Divide su obra en dos partes, destinan
do la primera á todos los conocimientos as
tronómicos, qué deben preceder al uso y 
construcción de los globos y  mapas : y la se
gunda á ia aplicación de estos con ocim ien ^  
ai estado, movimientos y  variedades de la tier
ra , á su división, y  a ia consideración de los 
fenomenos que resultan de la diferente com
binación de las partes ó materias que la consta tii- 
ven. Intenta por consiguiente corregir la ialsa' 
Idea que se tiene de la^geografía, quando la 
creen ceñida á la pueril descripción de ciuda
des j paseos, jardines, caminos 8cc. , olvidando 
que á ella se deben los útilísimos medios de 
navegar , y  hacer transitables los crecidos 
mares, que separan á los continentes y  á los 
hombres , ademas de los indispensables no 
bastantemente estimados recursos de los ma
pas , y de las nociones déla variedad de as
pectos y figuras, que adquiere la superficie 
de nuestro globo.

Consta h  patte primera de quatro ca-
pí-
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pítulos j y  una introducción , en que dice el
motivo que ha obligado á los hombres en to 
dos tiempos á dedicarse con esmero á la o b 
servación de los astros, y  pone inmediata - 
mente la definición de las voces mas usuales, 
que intervienen en el tratado. En el capítulo 
primero muestra, los progresos, que se han 
debido á la indagación cuidadosa de los hom
bres , y  hace la historia de estos progresos 
hasta nuestros dias, refiitando al paso los sis
temas de Ptolomeo y Descartes, y  dá una idea 
de las leyes astronómicas de Keplero. En el 
segundo se figura el modo con que parece 
haberse formado la convexidad de las órbi
tas elípticas de los cuerpos celestes, y  mani
festando ias suposiciones y  razonamientos, 
que conducirían al hombre á la explicación de 
nuestro sistema , lo describe desviándose de 
las voluntarias interpretaciones que se dieron 
á la naturaleza : no olvida los com etas, sus 
órbitas , ni las estrellas fixas, enumerando 
los signos ó asterismos ,  que de estas se han 
formado. En el tercero conduce al observa
dor por todos los trámites y  reflexiones, que 
deben producir el conocimiento de los círcu
los, zonas > climas & c . : el de las longitudes

N z  y
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y  latituífcs astronómicas: el de lös eclipses ^ 
fases de la luna, y demas astros; el de la ro- 
tacion de nuestro g lo b o : el de las esferas rec- 
ta , paralela y obliqua & c. En el quarto mues
tra la utilidad y uso que se hizo de las longi
tudes , latitudes, ascensiones & c. En la cons
trucción de las cartas y  esferas celestes dá 
noticia de la aberración de las estrellas : de 
la precisión de los equinoccios : del tiempo y  
de sus variedades en las medidas de los dias 
en que el sol entra en los doce signos de la 
eclíptica : de la paralaxe y  de sus utilidades, 
que hace patentes , resolviendo varios pro
blemas sobre la distancia &p. de los astros: 
y  finalmente pone el uso de la esfera celeste 
artificial en algunos problemas , que bastan 
para tomar conocimiento de su utilidad ; á es
te uso anteceden todas aquellas noticias y  su
posiciones que son indispensables.

La parte segunda: contiene siete capítu
los , dirigidos á dar un exacto conocimiento 
de este globo que habitamos. En el primero 
toma por objeto la figura, magnitud y mo
vimientos de la tierra : indica con este moti
vo el modo con que pudieron los hombres 
trazar el primer meridiano, y  los círculos de

' la-
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latitud, los pasos que dieron para medir uÑ
grado de círculo máximo, y los felices descu
brimientos de los modernos en este asunto: 
expresa los razonamientos á que dio origen el 
retardo de las oscilaciones del péndulo en la 
Cayena : hace demostración de la verdad in
ferida por medio de esta máquina , y  pone 
una tab a del diferente peso que tiene en dis
tintas latitudes la misma porcion de materia; 
determina la figura de la tierra , y  la esten- 
sion de los grados del meridiano en diferen
tes latitudes, siguiendo la doctrina y  hallaX' 
gos de los sabios enviados á la Laponia y al 
Perú en nuestros tiem pos, de cuyas opera
ciones se dá conocimiento : pone en toesas de 
Paris varas y  leguas españolas, la magnitud^ 
estension y masa de la tierra, y habla de la 
diferencia de medidas ó leguas : explica por 
último , moviendo en su órbita y sobre su 
exe á nuestro globo , los dias y  noches, su 
variedad , la de las estaciones, y quantos efec
tos se atribuían antes al movimiento del sol. 
Eli el segundo , , mostrando el uso que los 
hombres hicieron de los conocimientos que 
iban adquiriendo , pone la construcción de 
los globos terrestres artificiales, disentiendo

del
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del generai mètodo que se sigue en sus arma
zones ó círculos, con que los suelen envol
ver., y  describe su particular armazón : Índica 
el modo de trazar sobre cartas, destinadas á 
cubrir un globo elegido los círculos y  superfi
cie terrestre : habla de la elección de prime
ros meridianos, y  del modo de contar la lon
gitud, y manifestando los principios y  pro- 
pieclides en que se funda la construcción de 
los mapas , pasa á trazarlos , empezando por 
el mapa-mundi hasta el de España , no o lvi
dándose de las variedades que ha habido en 
las cartas generales j como es indispensable 
el conocimiento de la longitud y  latitud para 
la exactitud de los mapas, enseña el modo 
con que se logran , y  se indican las distancias 
que median , á lo que sigue una tabla de la 
relación que tiene el pie de Castilla con las 
medidas mas conocidas de Europa : acaba fi
nalmente el capítulo'con una explicación y  
plano ó dibuxo , en que se expresan las seña- 
íes y  marcas con que se anuncian en los ma
pas todas las particularidades que interesan. 
En el tercero, por huir del abuso que se ha
ce de las falsas suposiciones en ia explicación 
de los problemas geográficos, pone un uso

del



( m  )
del globo artificial terrestre, adaptado al sis
tema copernicano , cuya verdad confirma 
con la fácil explicación de la desigualdad de 
los d ias, de las estaciones & c. : dá métodos 
para conocer los nombres y situación de los 
diversos habitantes de la tierra : y  explica fi
nalmente el método de servirse de los mapas. 
En el quarto raciocina sobre el modo con 
que pudo obedecer la materia despues de 
criada á las ideas y fines del Hacedor Supre
mo en el desenvolvimiento de todas las cosas; 
y  considerando los elementos de que se com
pone esta nuestra tierra , pasa á explicar los 
mas notables fenomenos que observamos, 
producidos por su encuentro y  naturaleza: 
considera i®. el fluxo y refluxo del mar ; y  
despues de tratarlo con estension , calcula las 
fuerzas atractivas de los astros que lo ocasio
nan , y  explica sus circunstancias : 2®. los cre
púsculos ó los efectos de la refracción que pa
decen en nuestra admósfera los rayos de luss, 
demostrando para esto la causa y  teoría de 
esta refracción ; Indica consiguientemente la. 
diversidad de crepúsculos que tienen los, dis
tintos pueblos. 3̂ .̂ los vlerttos, cuyo origen 
indica explicando las direcciones continuas

por
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por temporadas y  variables que se observan 
en distintos climas : y  4^. finalmente las cor
rientes del m ar, cuya causa registra , como 
también ŝu diferente permanencia en distin
tas regiones. En el quinto , apuntando el uso 
que los hombres han hecho de los quatro ele
mentos , manifiesta la parte considerable que 
tiene en la navegación la geografía , de la 
que ha recibido las cartas planas y reducidas, 
cuyo UEO pone en muchos problemas, des* 
pues de haber demostrado la teoría de sil 
construcción, las propiedades de la línea lot 
xodrómica , y la utilidad de las partes meri
dionales y  latitudes crecientes & c. En el sex
to recorre toda la superficie del globo , em
pezando su observación por los m ontes, y 
siguiendo por los rios, m ares, lagunas 6 la
gos , è islas : en todos estos artículos consi
dera las direcciones, formacioh, corrientes, 
avenidas, cantidad de agua que se consume 
en la evaporación, y la que vomitan los rios, 
mudanza de aspecto , recodos, ángulos cor
respondientes & c . , explicando al mismo tiem
po todas las voces geográficas pertenecientes 
á estas materias. En el séptimo contempla 6 
íimplia mas la consideración de las mudanzas

que



que sufre la superficie cié nuestro globo : pa
sa á inferir la disposición primera en que pu
do estar la tierra, la variación que ha sufri
do , y  se resuelve á buscar el modo con que 
pudo descubrirse sobre las aguas, ias faxas en 
que se dividió, y  los ángulos que éstas for
man con el equador.

En la conclusión, con que finaliza su 
obra , manifiesta la diferencia que debe ha
cerse entre la geografía teórica y  práctica, y  
la estrechez de .límites á que la ciñen regular
mente : prescribe el modo con que debiera 
escribirse con utilidad de la nación la parte 
práctica , é indica el plan de una geografía 
completa, cuya execucion parece dificultosa 
al autor, á no concurrir el ministerio y  las 
personas destinadas á las cortes y  paises es- 
trangeros , prestando todos los auxilios que 
se pedirían.

N U M E R O  I I .  

Escuelas.de dibuxo.

_ _ jA s  escuelas de dibuxo de las tres provin
cias han continuado sus adelantamientos, co- 

O mo

L



tno demuestran los dibuxos premiados , que 
adelante se expresan. Ademas se ha manteni
do este año otra escuela en San Sebastian á 
expensas de la misma Sociedad , y  se ha eri
gido otra en la Real fábrica de Placencia por
loi greaiíos de ella con aprobación de S. M. 
á íhfluxo y desvelos del Socio Don Joséf M a
ría de Lardizabal, su D irector, quien le dic
tó las ordenanzas con que se gobierna. En 9, 
de Febrero de 1 7 8 0 ., en que se puso en exer- 
cicio , coiKurriei'on mas de noventa discípu
los , que continúan con la mayor aplicación. 
En Eybar se trata de plantificar otra escuela 
por aquellos grem ios: y  siendo así que po
cos años ha apenas teníamos noticia del díbo- 
xo , si esta úhima tuviere efecto , contaré- 
mos seis escuelas de dibuxo en las tres pro
vincias , debiéndonos prometer con este au
xilio , que así estas fábricas, como la indus
tria del país se fomentarán considerablemente.

En estíis mismas juntas para promover 
este género de enseñanza se leyó una diserta
ción sobre sus ventajas. Dice emre otras co
sas , que el dibuxo es útil á toda clase de per
sonas , es el fundamento de las nobles artes, 
el alma de muchos ramos de comercio , cen-

tu-
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tuplica el valor de las materias primeras, y 
muchas veces dá valor á lo que no le tiene: 
las telas de seda y lana , las obras metálicas, 
las de madera, piedra y barro , con todas las 
materias relativas á las artes, deben trabajar
se en conseqüencia de sus principios: el gusto 
de el varía las producciones al infinito , dá 
certidumbre en el trabajo, facilita la pronti
tud en la execucion , y  ésta procura las ven
tas, y  por el precio moderado que una na
ción dá á su industria , hace pagar á sus ve
cinos contribuciones voluntarias , asegurán
dose la superioridad en las artes, y  por con
siguiente todas las naciones están precisadas 
á sometérsele : el dibuxo sin duda puede der
ramar en el comercio riquezas inmensas , y  
formar la opulencia del estado.

Hace despues una breve descripción de 
la Real 'Academia de San Fernando , quien 
desde la fundación de la escuela gratuita de 
dibuxo vá llevando las artes á la mayor per
fección , sucediendo lo mismo en todos los 
demas reynos estrangeros , que la promue
ven como fundamento de su industria y  co
mercio.

También describe la escuela de Paris 
O  2. fun-



fundada en 1777- > de que son especiales pro
tectores el Rey , Principes y Princesas ce  ia 
Sangre , como también la grandeza de aque
lla corte. Especifica su gobierno y ordenan
zas , y los premios que liay para excitar la 
aplicación : y concluye proponiendo a su imi
tación , como medio para mejorar las que tie
ne establecidas la Sociedad , diferentes pre
mios mensuales en dinero, y  otros anuales 
como de aprendizage y maestrías en los dias 
de cumple años del Rey.

s
N U M E R O  I I I ,  

Premios de primeras letras.

E  examinaron con escrupulosidad las pla
nas y dibuxos , que se presentaron de las tres 
provincias, y  se adjudicaron los premios en 
la forma siguiente.

Primer premio.

En Vizcaya á Pedro Antonio de Mioliu- 
ra , y  discípulo Pedro de Aguirre Ama- 
Uua j de la escuela de Marquina.

En
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En Guipúzcoa á Miguel de Ardanaz, y

su discípulo Joséf de Imaz , de la de Rentería.
En Alava á Lucas Antonio Saenz de 

Coi'íazar, y  su discípulo Cornelio de Urbi
na , de la de Vitoria,

Segundo premio.

En Guipuzcoa á Antonio de Sagarribay, 
y  su discípulo D k g o  de V icúña, de la de 
Vergara.

En Vizcaya á Antonio ¿ q Arangtnín, 
y  su discípulo Vicente de *Guínea, de la de 
Bilbao.

En Alava á Manuel SaenzdeRusio^y 
su discípulo Nicolas de Sarasibar, de la de 
Vitoria.

P R E M I O S  D E  D I B U X O .

P R I M E R A  C L A S E .  

Arquitectura.

I®. A Bernardo de Zabaleta de la 
cuela de Vitoria.



f n o  ]
i«. A  Jos6f'Tonus de Saralegui.de la dc 

Vergara.
30. De esta clase no se adjudicó.por fal

ta de concurrencia,

S E G U N D A  C L A S E .  

Figura,

1°. A  Francisco de Larrea de la dc 
Bilbao.

A  Matías Joséf Maestro de la de
Vitoria.

3®. De esta clase no se adjudicó por fal
ta dc mérito.

T E R C E R A  C L A S E .  

Cabezas^

I®, A  Pedro Rodríguez Fernandez de la 
de Bilbao.

2®. A  Manuel de la Fuente de la de V i
toria,

3®, A  Diego Viguiía de la de Ver- 
gara.

N U M E -
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N U M E R O  I V .

V rm m  acordados en fomento de ìas 
Ccmisiones, qve se distrihuirànm 

las juntas generales de 1781.

P Ara las primeras y  segundas Comisiones 
se darán los mismos p ronios, que -se 
cíeron el año pasado, y  constan de los ex
tractos.

Para las quartas otro de 3000, reales, 
que se ofrece de nuevo al escrito que satisfa' 
cíese á estas qüestiones.

I.

Si es ventajofia 6 perjudicial á !a indm« 
tria de una monarquía la posesion de minas 
de oro y  plaia.

I I .

Quales son k>s medios mas eficaces y  se* 
guros para aprovecharse de este género de d~

que-
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qiiezis jcon fo mentó de la industria de la na
ción que las posee,

N O T A .

T i s t e  año se omiPe aqui la razón de lo gastado 
por laf fuatro ComUknes y Secretarias , Consilia
rios y  Recaudadores y para que asi esta razón , co' 
mo las cuentas que se imprimen con las actas y y  
$e han atrasado un ano y vayan con la tmiformi^ 
dad y claridad que se desea*

N U M E R O  V.

Real Semiaario Patriótico Bascongada^

EjL  Seminario ha continuado sus tareas 
con el adelantamiento que han manifestado 
sus individuos en los exámenes quadrimestres 
de este a ñ o , en los generales de fin del cur
s o , y en b s  que ùltimamente han tenido en 
juntas generales. Las clases que han estado en 
continuo exercido son las de primeras letras, 
latinidad , humanidad , lengua francesa , ma
temáticas , física , quimica y dibuxo. E l nu
mero de sus individuos es el que demuestra 
d  siguiente estado.

E S T A -



E STA D O  D E L  R E A L  SE M IN AR IO  P A T R IO T IC O  
Bascongado año d« 1780.

Seminaristas»

Trozo 1 ° . 7 . 

T ro zo  20. 7 . 

T rozo  3°. 7 . 
T rozo  40. 7 . 
T ro zo  5®. 7 .  
T ro zo  6®. 6 . 

T rozo  70. 7» 

T ro zo  4,

M atììrot,

Principal............i .
Vice-Princip«l. i .  
Ayudante.. . . x. 
De maceroácicas 1. 
De física. . . .  i .  
De quimtca. . . t* 
De hiunamdad 1. 
De ladnidad. . a. 
De gramática 

castellana. . . i .  
De primeras le

tras............... ......
D e dibuxo. . . X, 
D e bayle. . . .  x. 
D e música. . . i .

Dependiente}.

14.

Cam areros 9. 

Cocineros 2 . 

Panaderos 2.

H ortelanos i . 

Porteros i . 

Enferm ero i .

1 6 .

R e s u m e n .
Scmmarist». . , .  .  ,  ̂ j * .
Maestros. . . . . . . .  14,
Dcpcndieaces. itf.

Total. .  .

Hay ademas un Ecónomo»

LIBROS



LIBROS r EFECTOS M G A -  
lados d ¡a Sociedad desde D i

ciembre de 1779,

EL  tom o séptim o de los descubTÍmíentos 
ds] E rcu lan o, dádiva del R e y  nuestro Señor.

Memorias de la R eal Sociedad Patriòti* 
ta  de Sevilla ,  regalo de la misma Sociedad, 
dos tomos tn  quarco.

O ración que en junta de la Real Socie
dad de Sevilla a  1 3 ,  d e  N o v ie m b le  d e  i 7 7^ - 
dixo su V ice  D irector D on V icen te  de U lloai 
regalado por la misma , un tom o en quarto-

C oleccion  de ]o perteneciente al ram o 
¿ t  la  rabia ó garanza en España por D on Juati 
Pablo Canals y  M a r t i , regalado por la Socie
dad Económ ica de M adrid  ,  "un tom o et\ 
quarto.

A rte  de teñir las la n a s , scda5, hilo y a l
go d on  por D on M iguel G erónim o Suarez 
N u ñ c z , prim er Tom o en quatto , regalo  d e
su auror.

M emorias Instructivas y  curiosas sobi e 
agricultura, co m ercio , industria, economía^
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q u ím ic a , botánica y  historia n atu ra!,  obra y  
regalo  del mismo Suarcz en quarto.

E nsayo sobre el blanqueo de los lienzos, 
traducido de la versión francesa por el mismo 
S u a r e z , que lo  ha regalado ,  un tom o en 
quarto.

Arte de convertir el cobre en latoTi, 
traducido del ¿-anees por el sobredicho Sua- 
re z , un tomo en quarto,

Coleccion de monedas de reales de á ocho, 
quatro , d o s , uno , y  medio desde el año 
dc 173 1. hasta el dc 78, inclusive, regaladas 
para el depósito de la Sociedad por el Socio 
D onjuán Joséf de Echeveste.

Certifico qui los extractos arriba eorttsméas 
corresponden fielmente á sus originales, que se 
lian en ia Sceretaria áe la Real Sociedad Bascon
gada. Vergara y  Dieiemhre ^1. de 1780, =  £/ 
Marqi/es de SírtíK,




